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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

S. M. la R e i n a  n u e s t r a  S eñ o r a  (Q.  D. G.) 
y  s u  a u g u s ta  Real familia con t i nú an  en el Real  
Sitio de  San Ildefonso sin novedad  en su i m 
p o r t a n t e  saludo

R E A L E S DEC RETO S,

De conformidad  con lo p ropues to  por  mi 
Consejo de  Min i s t r os ,

\ e n g o  en n o m b r a r  Consejero  de  Estado  á 
D. A m o n io  Re n te ro  y Villa,  como c o m p r e n d i 
do  en la ca tegoría  t e rce ra  del ar t .  6 °  de  la ley 
o rgán ica  del  Consejo de  E s t a d o ,  y en des t in a r  
le á la Sección de  Gob ern ac i ón  y F o m e n t o  del 
ex p r e sa d o  Cuerpo.

Dado  en  San Ildefonso á qu inc e  de  Julio de  
mil  ochocientos  sesenta y s i e l e . = E s t á  r u b r i c a 
do  de la Real  m a n o . = E l  P res iden te  del Conse
jo  de Mini s t ros ,  l l a m ó n  María  Narvaez.

De confo rm ida d  con lo p ropuesto  por  mi 
Consejo de  Ministros ,

Vengo  en  n o m b r a r  P re s i de n te  de  la Sec
ción de  Gobernac ión  y F o m en to  del Consejo 
d e  E s t a d o  á D. Anton io  Ren te ro  y Villa.

D ad o  en  San I ldefonso á qu ince  de  Julio de 
mi l  ochoc ien tos  sesen ta  y siete.— Esta  ru b r i c a 
do  de  la Real  mano .  =  El P re s iden te  del  Con
sejo de  Mini s t ros ,  Ra mó n  María Narvaez .

r e s o l u c i o n e s  r e l a t i v a s  a l  p e r s o n a l  a d o p t a d a s  e n  e l

MES DE JUNIO.

J u n ta  de E s ta d ís t ic a .— Sección de Estadíst ica .
E n  30. R/eal u rd e n  n o m b r a n d o  Oficial de la ciase de 

t e r ce r os  c o n  1.400 e s cudos  a n u a l e s  á D. Diego Ba l i a -  
n ionde  y  L an z ,  L ic e n c i a d o  en  Derecho .

Sección  de Trabajos  geográficos.

E n  30. R e a l  o r de n  d e c l a r a nd o  ces an t es  á  los A y u d a n 
tes  pr ác t i cos  s e g u n do s  D. A n d r é s  Gianzo,  D. I s idro G o m 
b a u  , D. An i ce t o  de la P e ñ a  y D. S a l va do r  Pa u .

E n  id. I d e m  id. á los id. t er ce ros  D. Aqu i l i no  H e r 
n á n d e z ,  D. Vicent e  Sanz,  D. Jo rg e  L ar ro de r ,  L). Lu i s  
M o r e n o  Esp i nosa ,  D. E d u a r d o  Ar i s iegui ,  D. Ma nue l  
Gonzá l ez  Araco ,  D. L u i s  Fra i l e ,  D. Ma nue l  Boada ,  Don  
J o s é  de los R e y e s  Gómez  y D. José  Mar t í nez  Esp i nosa .

E n  id. I d e m  id. al  id. t e r ce r o  D. P e d r o  Ma r t ínez  
Vil la.

E n  id. I d e m  al C o n s t r u c t o r  de  i n s t r u m e n t o s  D. A u 
g u s t o  S c h i we r d .

E n  id. I d e m  al  Ca lc u l a dor  D. José  B a r t r i n a . ,
E n  id. I d e m  á  los De l inean t es  D. Ma nue l  H i g u e r o  

y  F e r n a n d e z ,  D A n t o n i o  P a r o d y  y D. Le ó n  Blanco.
E n  id. I d e m al E sc r ib i en t e  de la Secc ión D. R a m ó n  

González .
E n  id. I de m n o m b r a n d o  E sc r ib i en t e  de la Secc ión  

con  600 e scudos  a n u a l e s  á D. Fe l i c i ano  S a n  J u a n ,  A u 
x i l i a r  de Secc i ones  p rov inc i a l es  do Est adí s t i ca .

MINISTERIO DE FOMENTO.

DOÑA ISABEL I I ,  por  la grac ia  de  Dios 
y  la Const i tuc ión,  R e i n a  de  las Españas.  A to 
dos  los que  la p resen te  vieren y en tend ie ren ,  
s a b e d :  que  las Cortes han dec re t ad o  y Nos 
san c ion ad o  lo s iguiente:

Art í cu lo  único.  Se au tor i za  al Ministro de  
F o m e n to  para  qu e  , al t e rm in ar  el ejercicio del 
p r es upu es to  del  co r r iente  año económico,  pue 
da  verificar la co r r esp ond ie n te  t r asferencia  
a b o n a n d o  el impor te  de  las obl igaciones que 
ca rec en  de crédi to legislat ivo en el cap.  20 de  
dicho p resupues lo,  y que  asc iende p r ó x i m a 
m e n te  á la can t idad  de 5 . 000  escudos  con c a r 
go á los sob ran tes  del 22 , ar t ículo único,  p a r 
t ida des t inada  á visitas de  inspección.

Por t a n t o :
M a n d am o s  á  t odos los Tribuna les ,  Jus t i 

cias,  Jefes, Gob ern ado res  y dem ás  Autor idades,  
así  civiles como mil i ta res  y eclesiásticas,  de 
cua lq u ie ra  clase y dign idad,  q u e  gu ar d e n  y 
h ag an  g u ar da r ,  cumpl i r  y e j ecutar  la presente  
ley en todas sus partes.

Dado  en  San Ildefonso á qu ince  de Julio 
d e  mil ochoc ientos  sesenta  y s i e t e . = Y O  LA 
REINA.  =*E1 Ministro de  F om ent o  , Manuel  de 
Oro vi o.

DOÑA ISABEL II, por  la gracia  de  Dios y 
la Const i tución,  R eina  de  las Españas.  A todos 
los qu e  la p resente  v ie ren y e n te nd ie re n ,  sa 
bed:  q u e  las Cortes han  d ec r e t a d o  y Nos sa n
c ionado  lo s igu ien te :

Ar t ículo  1.° Se au to r i za  al Gobierno pa
ra  o to rga r  en pública subasta  y sin s u b v e n 
ción a lguna del Estado,  cumplidos  qu e  sean 
los requisi tos exigidos  por  la ley genera!  de 3 
de  Jun io  de  1855,  la concesión de un f e r r o 
carri l  que par t iendo del punto más c e r n e m e n 
te de  la línea genera l  de  Anda luc ía  en las in 
med iac iones  do Me ng íb nr ,  pase por  Jaén,  Al -  
ca ude tc  y Alcalá la Real ,  t e rm in an do  en Gra
nada ,  sin e m p a l m e  previo en ot ra línea.

Art.  2.° Esta con? esion se o torgará con a r 
reglo al proyec to ,  tari fas de precios má x im os  
de  pea je  y t raspor te ,  r elación de  mater ia l  y 
pliego de condiciones pa r t i cula res  qu e  a p r u e be  
el Gobierno como más convenientes .

Art .  3.° La subasta  se verificará con su je 
ción al Real de c r e t o  de 27  cfoF' b r e r o d c  1852,  
y  ver sa rá  sobre la r educc ión del plazo q ue  se 
fije para la const rucción del camino en ei pl ie
go de  condiciones par t icula res ,  pref ir iéndose 
en igualdad de c i rcuns tancias  al que ad em ás  
ofrezca r eba ja  en el tipo de peaje de  la tarifa 
que se ap r u e b e  p a r a  es ta  concesión.

Art .  i . °  Si el desar rol lo  dado  á los t r a b a 
jos  no fuem bas tan te  á juicio del  Ingeniero  
In spec to r  pa ra  t e rm in ar  el camino  den t ro  del 
plazo que  se fije en el pliego de  condiciones,  
el Gobierno podrá  dec la ra r  la ca d uc i dad  de la 
concesión antes  del t iempo des ignado para  la 
conclusión de las obras ,  prévio d ic t am en  d é l a  
Ju n ta  consul t iva de Caminos,  Canales y P u e r 
tos y del Consejo de  Estado.

Art .  5.° La conces ión de  este f er ro-carr i l  
se o to rga rá  por  99 años  desde  el dia en q u e  
venza el plazo que  se fije para  su cons trucción,  
y con sujeción á las leves,  r eg lamentos  y d e 
más  disposiciones dic tadas  ó que se d ic ten con 
ca rá c t e r  general  sobre ferro-carr i les .

Por  t anto:
M a n d a m o sá  todos los Tribunales ,  Just icias,  

Jefes, Gobernadores  y dem as  Auto r idades ,  así 
civiles como mil i tares  y  eclesiásticas,  de  cu a l 
qu ie ra  clase y dignidad,  qu e  g u ar d e n  y  hag an  
gu ar da r ,  cumpl i r  y e j ec u ta r  la p resen te  ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á qu inc e  de  Julio de. 
mil ochocientos sesenta y siete .«=YO LA R E I -  
NA.=»El Ministro de F o m e n to ,  Manuel  de  
Orovio.

DONA ISABEL II, por  la gracia  de  Dios y la 
Const i tuc ión ,  R e í - a de  las Españas .  A todos 
los qu e  la presente v ie ren y e n te nd ie re n ,  sa
b e d :  q u e  las Córtes han dec re t ad o  y  Nos san
cionado  lo s iguiente :

Art ículo 1.° Se auto r i za  al Gobierno para 
o to r ga r  d i r ec tam ent e  y  sin subvenc ión a lguna  
del  Es tado  á la Sociedad  especial  mine ra  La  
Carbonera española  la conces ión de  un fer ro 
carri l  por  un s is tema económico,  qu e  pa r t i end o  
de  Man rosa en el de Zaragoza á  Barcelona,  
t e rmin e  en Guard io la  por  la cuenca  ca r bo n í 
fera de  Berna.o

Art .  2.° Esta  conces ión se o to rga rá  con 
a r reg lo  al p royec to  que  en defini t iva ap ru eb e  
el Gobierno en vista de  los e s tudios  p r e se n ta 
dos por  la Sociedad y con sujeción á la tarifa 
d e  precios  má x imos  de  peaje y t r aspor te  y r e 
lación de ma te r i a l  necesar io  pa ra  la cons t ru c 
ción que  en su vista se ad o p t e n ,  no pud iendo  
e x c e d e r  el precio total del t r a spor t e  de  c a r 
bón y cok chd tipo má x imo  fijado en el art .  o.° 
de  la ley de  20 de  Julio de  1862 .

Art .  3.° El plazo pa ra  la const rucción de  
este camin o  se rá  de dos a ñ o s ,  con tados  desde  
la fecha de la concesión,  s iendo potestat ivo en 
el Gobierno dec la ra r ,  p rév io  informe del Con
sejo de  Estado  y de  la J u n ta  consul t iva de Ca 
m in o s ,  Canales y Puer tos , la caduc idad  ántes  
de  su vencimiento  si el desarrol lo da do  á las 
obras  no fuese bas tante á juicio del Ingeniero 
inspector  p a ra  su pon er  r ac ionalmen te  posible 
la t e rm ina c i ón  del camin o  en el plazo fijado.

Art .  4.° La conces ión se o to rga rá  por  99 
años,  con tados desde  el dia en que t e rmine  el 
plazo de  cons t rucc ión  y con sujeción á  la ley 
de  20  de Julio de  1 8 6 2  y d em ás  disposiciones 
ge ne ra l es  v igen tes  sobre  caminos  de  h ie rro en 
todo aquel lo en q ue  le sean aplicables.

Por  tanto:
Mandamos  á  todos los Tr ibunales ,  Justicias,  

Jefes,  Go bernadores  y de m ás  A uto r i dad es ,  así 
civiles como mil i tares  y eclesiásticas,  de  cual
qu ie ra  clase y  d ignidad,  que g u a r d e n  y  hagan  
guarda r ,  cumpl i r  y e j ecu ta r  la presente  ley en 
todas sus par t es .

Dado en San I ldefonso á qu in ce  de  Julio de 
mil ochocientos sesenta y s i e t e .= Y O  LA REI
NA. == El Mini st ro de  Fomento ,  Manuel  de  
Orovio.

DOÑA ISABEL II, por  la gracia  de  Dios y 
la Const i tución,  R e i n a  de las Españas.  A todos 
los que  la p resente  vieren y en t e n d ie re n ,  s a 
bed :  que  las Córtes han dec re t ad o  y  Nos s a n 
c ionado  lo s iguiente :

Art ículo 1.° Se au to ri za al Gobierno pa ra  
o to r ga r  en públ ica subasta  la concesión de  un 
fer ro-carr i l  q u e .  p a r t i en d o  del de Zaragoza á 
Barcelona en la es tación de  Selgua,  t e rmine  en  
Darbas t ro.

Art .  2.° Esta concesión se o to rgará con 
ar reglo al p royec to ,  tarifa de  precios má x im os  
de  peaje y t r aspor te  y relación del mater ia l  
ap robados  por  Real ó rden  de 13 de Junio de  
1867 y con sujeción al pl iego de condiciones 
par t iculares  que  ap ru eb e  el Gobierno  con a n 
telación a! dia de  Sa subas ta.

Art.  3.° Se aux i l ia rá  la concesión de  este 
f erro-carr i l ,  cediendo al concesionar io las obras  
hechas  para  el es tablecimiento de una c a r re t e 
ra per feccionada en t re  Darbast ro y la es tación 
de  Selgua y con la can t idad  de  119 .8 57  e s 
cudos  700  milésimas,  res to de la suma p r es u 
pues ta  pa ra  su t erminación.

Art .  4.° Dicha subvención será d i r ec tam en
te satisfecha por  el Estado  en m e t á l i c o , con 
cargo al fondo de ca r re t eras  generales ;  pero 
la provincia de Huesca r ein tegrará  al E ra r io  
público la cua r t a  pa i t e  y el Ayun tamien to  de 
Barbast ro o t ra  cuar ta  parte.

Art .  5.° El al iono de la subvenc ión  h ab r á  
de hace rse  por  ki lómetros  concluidos y d is 
puestos para la exp lo tac ión en la par t e  p r o 
porcional  que  á cada uno corresponda u ' la 
suma  en que  se adjud ique  la concer ion en s u 
basta púb l i ca ,  sin que pueda  ex ced er  la c a n

t idad abonab le  en el p r ime r  año de la mi tad  
de  dicha suma.

Art .  6.° El plazo pa r a  la const rucción de 
es te  camino  será de dos años ,  con tados desde 
la fecha de  la conces ión,  siendo potes ta t ivo en 
el Gobierno dec la ra r  la caducidad án tes  de  su 
vencimien to  ? prévio dic tamen del  Consejo de 
Es tado  y de  la J u n ta  consul t iva de Caminos,  
Canales y P u e r to s ,  si el desarrol lo dado á las 
obras  no fuese b a s ta n t e ,  á juicio del Ingenie ro  
Inspec to r ,  para sup on er  r ac ionalmen te  posible, 
la t e rminac ión  del camino eu el plazo fijado.

Art .  7.° Este camino  se o to rga rá  por 99 
años ,  contados desde la fecha de  la concesión 
y con sujeción á la ley de 3 de Junio de 1855 
y á todas las disposiciones generales  v igentes  
sobre  f er ro -ca rr i le s .

Por  t anto:
Mandamos  á todos los Tr ibunales  , Justicias, 

J e fes ,  Gob ern ado res  y dem ás  Autor idades ,  así 
civi les como mil i tares  y eclesiásticas,  de cual 
quiera clase y d ig n idad ,  qu e  g u ar d e n  y hagan  
g ua rd a r ,  cum pl i r  y e j ecutar  ia p resen te  ley en 
todas sus par tes .

Dado en San Ildefonso á quince de  Julio 
de  mil ochocientos  sesenta y siete. =  YO LA 
REINA.=  El Ministro de F o m e n to ,  Manuel  de  
Orovio.

DOÑA ISABEL I I, por  la gracia  de Dios y la 
Const i tución R ei na  de  las Españas.  A todos ios 
que la presente vieren y en tend ie ren ,  sabed: 
qu e  las Córtes han dec r e tado  y Nos sanciona
do lo siguiente:

Art ículo 1.° Se autor i za  al Gobierno pa ra  
o to rga r  en públ ica subasta  la concesión de un 
fe r ro - ca r r i l  q u e ,  par t iendo del de  Zaragoza á 
Esea l ron  en Val de Zafan,  t e rm ine  en ü  tic lías, 
a t r aves an do  la cuenca ca rboní fe ra  de  Gargai lo 
y An d or ra .

Art .  2.° Esta concesión habrá  de hacer se 
con ar reglo ai proyecto que  a p r u e be  el Gob ier 
no en vista ele los es tudios pract icados y p re 
sentados en el Ministerio do Fomento,  y se 

. o to r ga rá  con sujeción ai pliego de  c o n d i c i o n e s . 
par t iculares ,  tarifa de precios m áx im os  de pea 
j e  y t r aspor t e  y relación del material  q u e  d e 
f in i t ivamente sean adop iados.  E! tipo m áx im o 
de  peaje y t raspor te  de! cok y ca rbón mineral  
no podrá exceder  de! fijado por tonelada y k i
lómetro en el art.  5.° de ia ley de 20 de  Julio 
de  1862  sobre concesión de forro-car r i les  á 
cuencas  carboníferas .

Art .  3.° El Gobierno subvencionará este ca
mino  con el 25 por 109 del importe  de! p resu 
puesto que  se a p r ue b e  en def ini t iva para su 
construcción,  y ade m á s  con la suma  á que  
ascienda Ja equ ivalencia  do los de rechos  de in
t roducc ión del  ma ter ia l ,  con ar reg lo  á lo que 
dispone el art .  6.° de  la ley de 20  de Julio 
de 1862.  El pago de am bas  subvenciones  se 
verif icará en  tí tulos del 3 por  100 consol idado 
al tipo de 50 por 100,  y ¡a forma en q ue  ha 
de hacer se  la en t rena  se rá  á me d i da  eme se 
vayan  e jecutando obras  y acopiando ma te r i a 
les, gu a r da n do  la p roporción en que  después  
de  la subasta  se halle el total de  amb as  su b 
venciones  con el presupuesto  definitivo,  y s i em
pre  en  v i r tu d  de  cert if icación y relación valo
rada  ex pe d id as  por  el Ingenie ro inspector  del 
Gobierno.

Art .  4.° La subas ta  se an u n c ia rá  por  el 
t é rmino  de  40 dias, y ve r s a rá  sobre la r e 
ducc ión  del  subsidio ofrecido: y en caso de  que 
los postores r enunc iasen com ple ta me nte  á la 
subvención,  la subasta habrá  de r ecaer  sobre 
la r eba ja  de  los tipos de  peaje  fijados en la 
tarifa.

Art .  5.° Si el desarrol lo dado  á los t r a b a 
jos no fuese bas tan te ,  á juicio del Ingeniero 
Inspector ,  pa ra  t e rm ina r  el camino  den t ro  de 
plazo que  se fije en  el pliego de  condiciones,  el 
Gobierno,  oye ndo  prév iamonto á la Ju n ta  con
sul t iva de  Caminos ,  Canales y Puer t a s  y al 
Consejo de Es ta do ,  q ue da  autor i zado pa ra  de 
clarar  la caducidad de  la concesión ántes  del 
t iempo des ignado pa ra  la conclusión de las 
obras.

Art .  6.° La concesión de  este f e r ro -ca r r i l  
se o to rga rá  por  99 años ,  con tados  desde  la fe
cha de  la adjudicación y con sujeción á las le
yes ,  r eglamentos  y disposiciones d ic t adas  ó 
que se dic ten con ca rác ter  gen ral sobre f er ro 
carri les,  y e spec ia lmente á las que se ref ieran 
al ap ro ve ch am ien to  de cuencas carboníferas  
en todo aquello qu e  le sean aplicables.

Por  t a n t o :
Mandamos  á todos ¡os Tribunales.  Justicias,  

Jefes,  Gobernadores  y dem ás  A uto r idades ,  así 
civiles como mil i tares y eclesiást icas,  de  cual
qu ie ra  clase y d ignidad ,  que  gu ard en  y hagan 
guarda r ,  cumpl i r  y e j ecuta r  la p resente ley en 
todas sus par les .

Dado en San Ildefonso á a r in c o  de Julio 
de mil ori ioeienlos sesenta y siete.-= YO LA 
REINA. =  E! Ministro de F o m e n to ,  Manuel de 
Orovio.

DOÑA ISABEL I I . por  la gracia de  Dios y 
la Cons t i tuc ión,  R e i n a  de las Españas.  A todos 
los (pie la presente v ieren y entendforen , s a 
bed :  que las Córtes han du c i c l ado  y Nos sa n
cionado lo siguiente :

Ariíeulo 1/' Se aufor.za el Gobierno (fo 
S. M. para  o to rga r  sin subve ii r ion a ’g un a  del

Es tado ai do los pueblos á D. José Espinosa y 
Zúlela la concesión de un fer ro -ca rr  i i que,  pui-  

’ t iendo de  Osuna v pasando por A g u a d u l c e ^  
Ese n a ,  em p a l m o  eii Casariche con la línea de 
Cóidoba á Málaga,  con arreglo al provéelo p re 
sentado por el mismo,  que  después  de  c u m 
plidas todas las condiciones que  exige la ley, y 
e s tando inc lu ido  eu el pian genera l ,  ha sido 
aceptado  por ia Ja nía consult iva.

Art,  2.° Esta conces ión se otorgará por  
99 años ,  que em pez ará n  á co r r e r  desde  el día 
en que te rmine el plazo p a ra  la consti  rmeion, 
que será de tres años desde  la fecha dei Oíd — 
gamienfo de la escr i tura.

Art .  3.° Este camino  d isf rutará de todas 
las exenc iones ,  f ranquicias  y privi l egios  qu e  la 
ley general  y disposiciones vigentes otorgan  ú 
o to rga ren á las em presas  de ( e r ro -ca rr i l e s  p a 
ra la cons trucción y explotac ión  de los mismos.

Por tanto:
Mandamos  á todos los T r i buna les ,  Just i 

ci as ,  Jefes,  Gobernadores  y demas  Autor i . l a
cles, así civiles como mil i tares  y eclesiásticas,  
de  cualquiera clase y dignidad que  guar de n  y 
hagan g u a r d a r ,  cumpl i r  y e j ecutar  la p resente 
ley en todas sus partes.

Dado  en  San I ldefonso á quince .ele Julio 
de mil ochocientos sesenta y siete.—A O LA 
REINA =E 1  Mini st ro de  F o m e n to ,  Manuel de 
Orovio.

DOÑA ISABEL I I ,  por la gracia de  Dios y 
la Const i tución,  R iuna de  las Españas.  A todos 
los que l a  p resente vieron y en t e n d ie re n ,  s a 
bed:  que  las Cortes han dec re tado  y Nos s a n 
cionado  lo siguiente :

Artículo. L° Se au to ri za al Gob ierno  de 
S. M. para o to rga r  en pública subasta,  sin su b 
vención a lguna "(leí Estado,  la conces ión de un 
ferro carri l  que par t iendo  de Je rez de  la 
F ron te ra  t e rm ine  en el puer to de Bonanza,  pa
sando  por  Sau i i r  a r  de  i ja r raraeda.

Art .  2.° La concesión se hará con ar reglo 
al p royec to do D. Rafaél Esquivel  y Velez,  fa
vo r ab le m en t e  informado por !a Jun ta  do L á 
minos ,  Canales  y P u e r to s ,  y una vez t e r m i n a 
do el exp ed ie n te  con cuantas  condiciones y re 
quisi los p r ev ienen  las leyes.

Art .  3.° La concesión se o torgará por  99 
años  , que  e m pez ará n  á cor reí'  desde  el dia que 
espire  el plazo do la cons t rucción ;  los t rabajos  
d ebe rán  pr incipiar  den t ro  de los t res meses s i 
guien tes  á la fecha de la concesión , y e s t arán  
te rminados en el plazo de dos  años.

Art .  4.° Esta línea férrea será  sub ve nc i o 
nada c o a l a  cant idad de  10 0 .0 0 0  escudes acor 
dados  por  la Diputación provincial  de Cádiz,  
pagaderos  en ocho años;  y 4 0 1 . 0 0 9  escudos 
concedidos por los Ayu n tam ien to s  do San lúca r  
de  Bur r ame da  y Chipiona,  pagaderos en  10 
años,  según consta en los exped ien tes  ins t ru idos  
con este objeto y que  exi sten en ei Ministerio 
de  Fomento.

Art .  5.° La p r imera  anua l idad  se conside
ra r á  venc ida  pa ra  su pago á los seis meses de  
haber  dado  principio á las ob ra s ,  s iempre que  
se ac red i t e  por  cert if icado del Ingen ie ro  de  la 
división haber se  invert ido en ellas el doble de 
la can t idad  qu e  deba  recibir  el concesionario.  
Los plazos anuales  sucesivos se con ta rán desde 
el dia del venc imien to  dr i  pr imero,  ex igiéndo
se en todos ellos el cert if icado con las mismas 
condiciones.

Art .  6.° Es te  camino  d is f ru ta rá  de todas 
las exenciones,  f ranquicias  y privilegios que  las 
leyes t ienen o to rgadas  y o torguen á las e m 
presas de  ferro-carr i les pa ra  la const rucción y 
explotac ión de  los mismos.

Por tanto:
Ma ndamos  á todos los Tribunales ,  Jus t i 

c i as ,  J efes ,  Gobernadores  y dem ás  A u to r id a 
des ,  así civiles como mil i tares  y ecleslást icpo 
de  cua lquie ra  clase y d ignidad,  que  guarden  y 
hagan guarda r ,  cumpl i r  y e j ecuta r  la p resente 
ley en todas sus partes.

Dado en San I ldefonso á qu ince  de Julio 
de  mil ochocientos sesenta  y s i e t e .= Y O  LA 
RE IN A. = E l  .Ministro de  F om en to ,  Manuel  de  
Orovio.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D . Podro  Gó

mez de I i Se rna ,  Ca led ' át ico de la a s igna tura  
de Leg: dación comparada ,  co¡ r espond ióme al 
Doctorad > de L- Facul tad de  Derecho de la 
Univer sidad Central ,  para la que fué nom br ado  
por Roa! dec reto de 17 de Dici mbre  de 1862,  
en v ir tud  de las propuestas  e l evadas  por el 
Reai Consejo de Instrucción públ ica y Real 
Academia  cíe Ciencias mo ales y políticas,

Vengo en admil i r lo  la r enunc ia  que  ha p re 
sentado de la ivforida Cá tedra :  q u ed a n d o  sa-  
tUfouka de  los servicios que ha p rest ado  á la 
enseñanza.

Dado en San Ildefonso á qu ince de Jubo 
de mil ochoefontos sesenta y s i e t e .= E s lá  r u 
b ricado de la ífoa! un:e o . = E l  Ministro de F o 
mento  , Manuel  de * Tocio.

En atención á la ava nzada  edad  de D. José 
Pizcecri  . Rector de  la Unive rs idad li teraria de 
Valencia ,

v m r o r m r i e r l e  la jubi lación que  ha 
solici tado,  con el haber  (pie g .-r clasificación le 
cor responda  y con los honores  de  Jefe s u p e 

r ior  de  Admin i s t r ac ión ,  en r ec ompensa  de ¿as 
buenos  y di la tados  servic io ' .

Dado en San Ildefonso á quince de  Julio do 
mil ochocientos sesenta y s iete .—Esta r u b r i c a 
do de la Real mai\o.=»EI .Ministro de Fomente ,  
Manuel de  Orovio.

En atención á las c i rcunstancias  que  c o n
curren  en D. Vicente Noguera y Sololongo,  
Marqués de Cáceres y Sonador del Reino,

Vengo en nomin arle Rector  sin such! > da 
la Univer s idad li teraria de  Valencia.  Km a r r e 
glo á la disposición 5ri, sección La de  ai ley 
de  P resupuestos  vigente.

Dado en San Ildefonso á quince de  Julio de  
mil ochocientos sesenta y siete. -Mvdá r u b r i c a 
do de la Real mano . - -E l  Ministro de Fomento.  
Manuel  de  Oí ovio.

Vengo en d i sponer  (pie D. León Sal «man.  
Rector <-e la Univer sidad de Oviedo , cuse un 
el desempeño  de este, ca r go ,  volviendo al se r 
vicio act ivo de la enseña- za .  con ar reglo al 
ar i í eulo 263 d é l a  ley de Instrucción pública 
de 9 de Set iembre de 1 857.

Dado en San Ildefonso á qu ince de Julio de  
mil ochocientos sesenta y siete.•■—Está ru b r i c a 
do de la Real ma no ,— El Ministro*de Fuuumio.  
Manuel  de Orovio.

E n  atención á las c i r cunstanc ias  (pac. c m -  
curroii  en D. Domingo Alvarez A r e n a s ,  \  ocal 
Pon en te  que  fué de mi Rea! Consejo de  i n s 
t rucción públ ica,

Vengo eu nombrar l e .  Rector  sin sur i i fo r e  
la Univer s idad  l i terar ia d • O v ie d o ,  cmt ¿ :ne -  
gio á la disposición 5 . a, se-mion ’7ri de ia 
ley de  Presupuestos  vigente.

Dado en San Ildefonso á quince de Jubo de 
mil ochocientos  sesenta  y s i e ' n \ = E s lá  ruia v a 
do de la Real ma no . —Ei Miari l ro de Fomenl  b 
Manuel  de Orovio.

Atendiendo  á hts razones,  que  me ha e x 
puesto mi Ministro de  Fomento,  y de a n e a d o  
con lo consu ltado  por mi P» *al (riiv■-■ojo de tu — 
tracc ión púb li ca ,

Vengo en ap rob ar  el ad j un to  r eglamento  
de  segun da  enseñanza.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio d ' 
mil ochocientos sesenta y s i e t e . ;t á r e b o c a 
do de la Real m a no .—El Ministro dar Fomento.  
Manuel  de  Orovio.

REGLAMENTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA
C A P I T U L O  P R I M E R O

De la organiz a c on de l a segunda enseñanza en genera!.
Ar t í cu l o  1.° La  segundea e n s e n a n za se d i v i de en dos 

per iud- is ,  cáelo, u n o  de ios cuales  d u r a r á  t res  anos.
Ar t .  Compr endo  el p r i me r  per íodo do la s e g u n d a  

e n s eñ an za  el es tudio  de las ' engr ías  caMel lana y ma n a ,  
de la R o t ó n c a  y P o é t i c a , Doc t r ina  c r i s t i ana  y Noc'. o íes 
de His tor ia  sagrada .

Ar í .  3.° Fu  el s e g u n d o  per íodo de la s e gu n da  r 
ñau-/.a so e s t ud i a rá n  ideografía é II ¡si-«ría genera l  , A ••¡t~ 
m é l i ca ,  A Igebra has i a  las ecuac iones  de s e g u n do  grado 
y pr incipios  de G e o me t r í a ,  Psrn nogi .a, Lógic.a. y Iv. 
His tor ia  do E s p a ñ a , F eúca  y Nociones  do Qumv.cn,  N o 
ciones de Hi s tor i a  na t ur a l .  La  t r aducc i ón  r r e e *  de Ja 
l e n g u a  f rancesa  se exig i rá  corno ejercicio del g r ado  de. 
Ba ch i l l er  en Ar ies .

Ar t .  4.° P e r t e n e ce n  á  !a s e g u n da  e n s eñ an z a  los oslu-  
dios de apl i cación que  al p r e sen t e  exi s ten y «ote p u e d a n  
exi s t i r  en  lo sucesivo.

Los  Ins t i t u tos  de s e gu n d a  e n s e ña n z a  en sus  var ias  
c l as es ,  y los Colegios habi l i t ados  con aprendo á las pros
c r ipciones  de !a l ey ,  p od rá n  d a r  ia e n s e ñ a n z a  compl e t a  
pa r a  á m bo s  per íodos.

Ar t .  o.u L is e s i>b lec imien tos  de se gundo e n s e ña n z a  
s e rán  públ icos ó pr ivados.  Son públ icos  ¡os Insumo, ' . ;  y 
las cá t edras  ó es tudios  de H u m a n i d a d e s  que  se : n s u m -  
gun con fondos mun i c i pa l es  ó de f undoc i . ang  especióles 
con ese ca rác t er ,  y pr iva ¡oi 1< s costead*.s y di r igidos  por  
pe r sonas  p ar t i cu l a r e s ,  s o c i e d a d e s  y eoi-p ramoee-x

Art .  6.° Los  es tudios  de se gundo  cus- nanza, ñ.-ebo-j 
ó que  so h ag an  en lo- S u n i n a n o s  ecles iást icos son in
c o r p o r a b a s  en Ins t i t u tos  con a r re g lo  a las pr escr ipc iones  
del  Real  decre to  de 10 do S e í emi b rc  e ' un .o .

Ar t .  7.° P o d r á n  t ambi én  hacer se  F s e s m d i o s  c or re s 
pondien t es  ai p r i me r  per iodo de la s e gu nd a  e:is<->¡un/a 
en las c á m d r . s  pubüeus  de Humanidadc . -  y Colegio* p a r 
t i culares  que  l ib remente  podrán  es tablecerse,  y con P r o 
fesores habi l i t ados  con Tí tulo pa r a  d a r  la e n s eñ a n z a  y de 
i n t achab l e  conduc ía .

Art .  8.° Se r án  t í tulos que  habi l i t en para  fiar ],a r , ;,c- 
ñ anza  mi el p r i me r  per íodo ei de Bu c h i de r  cu jmKso-  
í ia v Let ras ,  e¡ de Re gen t o de s e gunda  ehvm ó P q o  p t e r  
de La t in  y Huma n id ad es ,  y el de Doctor  6 L ce rnead :»en 
Teoa g l a ,  si á j uic io del R e d o r  fue-c necesar i a  su  h a 
bi l i tación p a r  fa. ta de Pruh  s i*, s.

Art .  0.° El  que  aspi re  á es t abl ecer  en su casa y bajo 
s u d i r e o e ’ou es tudio  de La t in idad  y H u m a n i d a d e s  «acu
di r á  a! D i r e d o r  del Li-ui luto prov .junal ( on i ns t anc i a  
en que  acompañe,  su ti t u 1 o a c a d é m i c o  y las c e r  m en c i o 
nes en que  jus t i f i que  su b u en a  c u d ue l a  mora l  y r e l i 
giosa,  y ser  m a y o r  d 1 edad.  IdI Di rec tor  del I n s o l u t o  
podrá  dir igirse,Vi  lo t iene por c o nv e n i en t e ,  al Al.•■•.ido 
y Bárr- eo do! pueblo en que  h a y a  do e s tab l ecer le  la en-  
r i í i anza  para a i qui r i r  ¡a comple t a  s i - gu r dad  d e j a s  c o n 
diciones y cal idades  que  ad t iman al Profesor .  Este  t r á 
mi te se ex- u sa rá  c u a n do  sea el Pár roco  ó un ccn\Músi i~ 
eo en el ejercicio de sus  func iones  quien  h a y a  de e s t a 
blecer  la ens eñanza .

Ar t .  10. E n  las poblaciones  donde  se Gi r a  e s ímho  
públ ico de H u m an id a de s ,  sea cual  l ucr e  e! n u m e r o  de- 
a l u m no s  que  á él concuna»n , se formare,  u na  J u s t a  i n s 
pec tora  que vigi o con el m ay or  e s mero  sob-'C la ed ca 
í-ion l i terar ia y ens eña nz a  re i g o - a  do los j óvenes .  Es t a  
J u n t a  la compr imi rán  el Bar raco,  el Aleadle  y un padre  
de familia elegido por  este e n t r e  los seis ver i  .ns padmes 
de ¡ñmdia m ay or es  c o n t r i buyen t es .  E n  los pueb los  ea- 
oeva de par t ido judicial  se rán  cinco h s i ud iv .duos  de la 
Ju n t a ,  «agregándose c! P r o m o t o r  íiseal y . . tro pxd'.v de 
lamida des igna. ¡o eri los mi sm ¡s t érmino- .  E.a las p o 
nían neos  donde  hub i er e  I n s t i tu t o  f orma r á  p irte de la 
J u n t a  el Director ,  en cu y o  caso h a b i á  un s do vocalyie  
la d a -  * de p a d n j s d e  familia.  En l a s . v p d a  es de p r ov i n 
cia es tas  casas de es tudio,  si las h u b i e r e , s e rán  i nspec
c ionadas  por  el Di rec tor  del Ins t i tuto y el de l egado « clo- 
siást ico d.-i Ordinal*.o d iocesano en la J u n t a  de i n s t r  
eion publ ica.  Cu a n d o  fuere d  P a r r o c i wi u i e n  dorse la 
ensena  u / a  la insp coi n 1 del B. recb r oe¡ Iu>t i tu ' o io 
podra  ver sa r  sino sourc l ;,s a d e l a n t . s  l ite raíaos de ; )S 
a l umnos .

Art .  I I .  L a  J u n t a  inspec tora  do qu e  so hab la  en el 
ar t i culo nreoeuento visi tará por  lo m é n o s  u na  vez al 
mes  el Estudio a Es tud ios  de H u m a n i d a d e s  c u y a  vigi l an-



cia está á su cargo, dando cuenta las de poblaciones e: 
que no hay Instituto provincial al Director del mism 
de lo que á su juicio mereciere corrección ó reforma 
El Director, en vista de los informes razonados de 1 
J u n t a , podrá proponer al Rector del distrito la suspen 
sion del Profesor ó Profesores, y en casos graves la in 
habilitación de estos.

CAPITULO II.
Del estudio del Latín  y Humanidades♦

Art. 42. El estudio de Latinidad y Humanidades, prc 
pió del primer período de la segunda enseñanza, se ha 
rá  en la forma y tiempo que á continuación se expresar 

Gramática castellana y la t in a , con ejercicios de tra 
duccion y análisis. Dos años.

^Retórica y P o é t ic a , continuando los ejercicios d 
análisis, traducción y composición latinas. Un año.

Art. 13. Cada uno de los Catedráticos de Latinida 
en los Istitutos continuará en segundo año con le 
mismos alumnos á quienes hubiese dado la enseñanz 
en el primero.

^ l’¿* k ° s ^ tumnos del primer período de Segund 
enseñanza tendrán  dos cátedras diarias, una por la me 
n a n a ,  en/ya duración será de dos horas , y otra por 1 
tarde } cuya duración será de llora y media.
 ̂ Art. 15. En el primer curso el Profesor explicará 
ios alumnos en sencillas y metódicas lecciones la pri 
m era  parte de la Gramática la tina, ó sea la analogñ 
haciéndoles notar los puntos de contacto y de diferéh 
cia con la lengua castellana. Cuando los alumnos haya 
ejercitado mucho la lectura de toxiós latinos á que to 
dos los días debe destinarse lo ménos un cuarto de hori 
y conozcan la naturaleza de las palabras, señaladament 
el nombre y el verbo con sus accidentes, mediante 1 
repetición continua de declinaciones y conjugacionei 
podía el Profesor entrar en las nociones y rtglas má 
senculas de la sintaxis, en términos de que al acabar c 
P rnín f r Curso el alumno sepa analizar toda voz latina 
caste.iana; pueda dar razón de las reglas más precisa 

Q régimen y de la concordancia, y empiece á maneja 
el diccionario.

Art. 16. En el segundo curso los ejercicios de tra 
duccion deben constituir la mayor parto del trabajo aca 
démico. El Profesor seguirá la explicación de la sintaxis 
dándole la conveniente extensión, sin recargar álos dis 
eipulüs con reglas prolijas en prosa ó en verso, y si 
fatigar su memoria con listas de significados. El análisi 
t.e las pa¡abras y el conocimiento de los giros gramati 
esles y de las leyes de la sintaxis son puntos de má 
importancia que la copia do frases ó la repetición d 
aaagíos y proverbios. La prosodia, la ortografía y Un 
hgera Noticia del arte métrica deben ser la materia el 
¿Oo dos últimos meses del segundo curso.

Art. 17. E n  el teccer curso deben repasarse las ma 
m n as  de los dos años anteriores, proseguirse los ejercí 
cios de traducción y análisis, y hacer los de composicior 
La distribución del tiempo en este tercer curso será 1 
siguiente :
 ̂ I or la m añ ana ,  una  ti ora de tr&duccion en Clásicc 
mtinos, buc podran s e r : Los Comentarios de César,  La 
modelas cíe Tito Livio. La Guerra C atüinaria  de Saius 
.10 Los A nales de Tácito, Las Oraciones de Cicerón 
Los Libros (U los Tristes y del Ponto de Ovidio, Las Ele
n n p mt  . i ’ La El]istola' de Horacio á los Pisone 

i_ jiíumnos deberán aprender de memoria, V trozc 
 ̂ de la j obras de San Ambrosio y San Agustín.

VTa *lora s,e euipleará en corregir la versión hispa 
m  ] U1V iU'° *os ídumn°s llevarán hecha , para lo cm 
cao*, día dara el Profesor los temas para el siguiente.

Lor la tarde habrá explicación de Retórica v Poéti 
ca, en la cual el Profesor se limitará á las reglas má 
oraras y precisas, presentando á los alumnos modelos le 
unos y castellanos de todos géneros en prosa y versi 

cnu a m .uc!-i0 no obligar á los niños á ejercitar 
L ? , i n 0mp0SlC10nes Poéticas. Si los de más aventajad 
annp] h p.1 (?áeiitasen al Maestro algún ligero ensayi 

. *aia a bU? au^ res las observaciones que el escri 
R u g ie ra ,  y le señalará los defectos que advirtiere. 
E n  el tercer curso destinará el Profesor una  parte u 

la lección de la m añana ó de la tarde para dar á

mlü7sU7iSnUnfl- li-8'-ra , Ídea de la Mitolo¿ ía y Ritos rf
d o s  dp ? .11pei'J 'llCq  ? explicarles en los diarios ejercí
f  « n,® "laducci0.n de los Aut01’es latinos aquellos pasí
rinr^n1 a C*Uya lliteil^ encia son indispensables dichos cc nuc,muentos.
i n ó l A ! ™  Dl,r.ai}te los tres cursos del primer períod 
i i n i r f n  T  . y el sábado por ' a tarde Se de;
rpn . k Ú  H P Caoi? n del Catecismo , que los alumne 
rep .iian de memoria y a las nociones de Historia SagrE 
W urmno' expueac^iones, á !as cuales asistirán juntos le 
t / t n f  P J p r 'mer Per>odq, estarán á cargo en los Ins 
merlknfp r°Íe^nr • Religión de la Escuela Norma 

- gratificación que en la actualidad goza pe 
onesto a f  P ? cjtritia cristiana, á tenor de lo dis
de 1838 a '' 5 d6 la  R ea l Órden de 30 de A ? ost

tor d m U 0! 51 f ÚmJero ds a!umnos lo exigiere, el Direc 
v p U r U  aouerd° con el Rector de la Uni

tt. i ra  la clase en dos ó tres secciones.
T r k l b - i 3 j°a sa s, d?, eiiseñanza privada de Latinidad 
, m , f l X d e s ,  el Preceptor ó Preceptores procurará; 
-L f  \ explicaciones de Doctrina cristiana é Histori 
r o b  • y íi,uevo Testamento estén a cargo del Pár
cp 7 o . Sacerdote; y si no pudiere ser, cada Pro
rinr np ulUaara bajo su más estrecha responsabilidad d 
puesto*1 enseñanzas con estricta sujeción á lo dis-

CAPITULO III.

Del segundo período de la segunda enseñanza.
»nAiot- f 9‘ . Los estudios deI segundo período se harái 
form^S ?n s !'lt“ tos y establecimientos habilitados en 1; lorma s ig u ie n te :

PRIMER AÑO.
P or  la mañana:

V rrreñ f ° ^ i dD Prsico ,o g la ’ dias a ltern os: duración hor¡ 
* , ofesor de esta asignatura cuidará de da

I v n í i ü v ,  a S nociones de P sico lo g ía , una rápidi 
-eimnenH? -P° r e,spf C10 de 13 a 20 lecciones de Lógici 

• t í  Hp á;l ’ °-Sea d.e los PrinciPÍos fundam entales del ar 
Pbn ndHp„ T rj ln, caoiones indispensables para la mar 
dnt °Ade.n£ída d e ja  mente en la investigación de la ver- 
curará « - f  axph(;aciones de Psicología el Profesor pro- 
eh.V.r«o ® Ia sencdlez y claridad en las id ea s , sir

” ; e ? consideraciones científicas superiores á h 
com prensión de los alum nos de 13 á 14 años. 
hoo \ e ';f  , a d H istoria, dias alternos: duración dos ho- 
el Pmfp-Q^]m ef 0S dos.m ese® del curso se invertirán poi 
de la Ppno"W' I- r?oclon.es de G eografía, señaladamente 
o n r i t í  g ‘? S lca.’ eJercitarido á los alum nos en ei
ta i  re E T  ° ? m aneJ° d7e; las esferas , de los globos , y 

rf t o d°  d? ios En el resto del curso el Profe-
vprcñ?S ia  UD  ̂ k ° ra á explicación de H istoria uni- 
v e is a l , procurando distribuir las lecciones en términc 
ue quei a fin dei curso hayan podido los alum nos adqui-

bL v m1 Y ^ aCta de Jas éP°cas' de los P«e-
tnriín ri i u- ?cdos cu*nriinanIes que comprende el es- 

o de !a Historia universal. La hora restante de lec- 
cion se empleara en repasos y ejercicios de Geografía y 
en ias lecciones y repasos de Historia 

Por la tarde:
, Rec(:i0"  diaria de hora y media de A ritmética, Alge- 
drGeomae tr i leCUa ° neS d6 SegUndo g ra d o ’ y Pr ¡ncipioS

SEGUNDO AÑO.
P or  la mañana:
Lógica, lección alte rna: duración hora y media El 

-rroiesor de esta asignatura ,  que será el mismo de Psi-  
;cok)gia, procurará dar el conveniente enlace á las ex
plicaciones dei curso presente con las del an ter io r ,  es
merándose en la claridad y fijeza de las doctrinas.

L is tona  de España, lección a lterna: duración dos 
uoras. El Profesor hará  la conveniente distribución de 
lecciones, en término de que los alumnos adquieran el 
necesano conocimiento de todas las épocas y sucesos 
Dotadles de nuestra historia nacional desde los tiempos 
nisloríeos más remotos hasta el presente sierlo 

P op la tarde: ‘
Risica y nociones de Química, lección diaria: dura

ción hora  y media.

TERCER AÑO.
Por la m a ñ a n a :
Perfección de Latín y principios generales de Litera

tu r a ,  lección diaria de hora y media. E n  este curso el 
r ro te sp r  dará noticia de los clásicos latinos y castella
nos , ejercitando á los alumnos en la repetición del arte 
poética de Horacio ; traducción de sus odas y de trozos 
üe la Eneida. En las explicaciones de principios genera
les de L ite ra tu ra  procurará dividir convenientemente el 
tiempo y las materias, en término de dar unas claras y 
sucintas le cciones de Estética ántes de entrar  en la par
te precepti va é histórica. Tendrá especial cuidado en h a 
cer las aplicaciones de la doctrina á escritores de nues
tra patrie, , dando á los discípulos una noticia histórica 
del ingenio español desde la formación del romance has
ta la época actual.

Nociones de Historia n a tu r a l , lección d ia r ia : dura
ción hora  y media. El Profesor dividirá las lecciones y 
dis tribuirá el tiempo en términos de que durante el cur
so puedan adquirir noticias los alumnos de los caracte
res y clasiTicac-oues generales de los tres reinos de la 
naturaleza, y alguna idea de los principios más impor
tantes de la  Geología. Cada Profesor se detendrá con es

pecial esmero^en la parte que se refiere á las p ro du c
ciones que más abundan en la provincia respectiva,

Por la tarde:
Etica y fundamentos ¿ e Religión, ¡ecckm olleras: 

duración ho;-a y media. El Profesor encargarlo de esta 
Asignatura proseguirá la ilación de la doctrina cu k d o  
lo posible con las materias de Lógica y Psicología si 
también están á su cargo.

Los alumnos de los tres años del segundo período de 
la segunda enseñanza asistirán los lunes y los viernes á 
la hora  que el Director señale á una conferencia ó ex
plicación de Historia Sagrada y exposición de la Pool ri
ña cristiana, en lo cual se invertirá una hora.

Cinco faltas voluntarias de asistencia á este ardo aca
démico serán motivo para que el alumno sea borrado 
de la lista y pierda curso. La explicación o conferencia 
de que se trata estará á cargo del Profesor de Etica y 
fundamentos de Religión si fuere Sacerdote ; si además 
desempeñare las asignaturas de Piscología y Lqr ’,.ai 
percibirá por el servicio extraordinapo ue las conferen
cias sobre el mayor t r ap ^y  p.g asignaturas d i 
chas una gratificación que no baje tic ¿00 escudos. 
Donde hubiere Colegió dó internos será obligación del 
Capellán dirigir las expresadas conferencias sin más 
remuneración que la que disfruta por aquel cargo. Don
de no haya Colegio de. infernos , ni fuere Sacerdote el 
Profesor de Etica y  fundamentos de Religión , se en
cargará aquel servicio al Profesor de Doctrina cristiana 
del primer período , ó á otro eclesiástico del estableci
m iento , mediante gratificación en los términos indi
cados.

En los meses de Marzo , Abril y Mayo , los alumnos 
del primero y segundo año del segundo período ten
drán por la tarde dos veces por semana una conferen
cia de hora y media de duración, que dirigirá el Pro
fesor de perfección del Latin y principios generales c’e 
Literatura. En ella se harán ejercicios de traducción la
tina y composición castellana; se dará conocimiento de 
los clásicos de una y otra lengua, y se leerán trozos es
cogidos. La asistencia á estas lecciones es indispensable 
para ganar el curso respectivo; y así se hará  constar en 
la Secretaría con la lista del Profesor. Cuatro faltas vo
luntarias de asistencia á estas lecciones serán motivo 
para que el alumno pierda el curso en que se halle m a
triculado.

Probados los tres años del segundo período en los 
términos que quedan establecidos, el alumno podrá as
pirar al grado de Bachiller en Artes, prévio el depósito, 
pago de derechos de exámen y ejercicios académicos que 
se determinarán.

Art. SO. Lo prevenido en este y el anterior capítulo 
respecto á la duración de las clases no regirá en los 
establecimientos que se hallen á cargo de Institutos re 
ligiosos, cuyas constituciones impongan á sus individuos 
la obligación de dedicar más tiempo á la enseñanza.

CAPITULO IV,

De la apertura y duración, del curso;

Art. 9A. El dia 16 de Setiembre se celebrará la so
lemne apertura  de los estudios. Asistirán á este acto la 
Jun ta  de Instrucción pública á cuyo cargo esté la ins
pección del Ins ti tu to , y el Claustro de Catedráticos, in
vitándose-también á las Autoridades y corporaciones 
oficiales.

Art. Presidirá esta solemnidad el Gobernador 
Presidente de la Jun ta  de Instrucción púb lica , á no es
tar presente el Ministro de Fom ento , el Presidente del 
Real Consejo de instrucción publica, Director general 
de! ramo, algún Inspector general encargado do"visitar 
el Institu to , ó el Rector del distrito. A no asistir el Go
bernador, presidirá el Director del instituto. Cuando 
concurriere el Prelado d é l a  diócesis, tendrá-Ja presi- 
denciade honor, siempre que no asista algún M i n i s t r o  c\o 
la Corona.

Cuando los individuos del Real Consejo do Ins truc
ción pública concurran á los actos solemnes de ios es
tablecimientos de enseñanza , s-> contarán á l a  derecha 
dLi que presida , excepto el Presim-nlc de esta C .-rpor.i-  
eion , que presidirá las solemnidades literarias á que 
asista, á no estar presento el Ministro de Fomento.

los individuos du la Junta  de Instrucción pública 
ocuparán asiento entre los Profesuivs del Claustro.

Art. °23. El Director leerá una Memoria en que se dé 
cuenta del estado del Insiítuío durante el curso ante
rior, expresando en ella las variaciones que haya habi
do en el personal del Profesorado, el número de alum-; 
nos matriculados y examinados, los frutos que haya 
ofrecido la enseñanza, las mejoras hechas en el edificio,^ 
los aumentos del material científico , la situación ecdr? 
nómica y todas las demás noticias que puedan contrij; 
buir á dar cabal idea del estado deí establecimiento.

Este documento se imprimirá y se insertará además 
en el Boletín oficial de la p rovincia , publicando como 
apéndices el cuadro de asignaturas de que se halda en 
el art. ¿ó, el de alumnos inscritos, matriculados y exami
nados en el curso anterior, clasificados conforme al mo
delo núm. d.°, el de grados y títulos periciales concedi
dos durante  el mismo, la reiacion nominal de los a lum 
nos premiados y cuanto sirva á comprobar lo expuesto 
en la Memoria.

Concluida la lectura , se distribuirán los premios, y 
terminará el acto diciendo el Presidente: « En nombre 
de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) declaro abierto en el Insti
tuto d e  el curso académico de tal á tal año.»

Las leccciones principiarán al dia siguiente de la 
apertura  de los estudios, y terminarán el 81 de Mayo.

Art. No se suspenderán las lecciones durante  el 
curso sino los domingos, dias de fiesta y cumpleaños de, 
SS. MM. la R e i n a  y el R e y  y de S. A. R. el Príncipe de ' 
Astúrias; el de la Conmemoración de los difuntos; des
de el £3 de Diciembre hasta  el £ de Enero; los tres dias 
del Carnaval, y Miércoles, Ju ev es , Viernes y Sábado 
Santo.

CAPITULO V.

Del exám m  de ingreso , m atrícula ¿ incorporación de 
estudios.

Art. £o. Para  ingresar en los estudios de segunda 
enseñanza se necesita haber cumplido 10 años de edad, 
y ser aprobado en un exámen de Doctrina cristiana,* 
lectura y e sc r i tu ra , principios de Aritmética y de Gra
mática castellana.

Este exámen ha  de verificarse en un Institu to , y 
serán Jueces del mismo un Catedrático de Latin , el de 
Matemáticas y el de Doctrina cristiana. El alumno sa
tisfará & escudos por derechos del exámen.

Art. £6. Todos los años el dia 1.° de Agosto se an u n 
ciará por el Director del Instituto en el Boletín oficial 
la admisión á exámen de ingreso y apertura  de la ma
trícula. Los Alcaldes de los pueblos harán fijar el a n u n 
cio en las Casas Consistoriales para que llegue á cono
cimiento del público.

El anuncio ex p resa rá :
 ̂ d.° Los dias y horas de la primera quincena de Se

tiembre en que tendrán lugar los exámenes de ingreso.
£.° Las materias de que han de ser examinados los 

aspirantes.
3.° El tiempo que estará abierta la matrícula.
4.° Las cualidades necesarias para ser admitido á ella, 

y la forma en que ha  de solicitarse.
5.° Los derechos que deben satisfacer los alumnos 

por el exámen de ingreso y por la matrícula.
Art. %1. El dia 1.° de Setiembre principiarán en los 

Institutos los exámenes de ingreso para los que hayan 
de matricularse, bien en enseñanza pública, bien en 
privada. Los que anteriormente no hubieren sido apro
bados, podrán presentarse de nuevo á exámen.

Art. ¿8. Aprobado en el exámen de ingreso el a lum
no, puede verificar su nscripcion en la matrícula ,  bien 
para seguir sus estudiois en las cátedras públicas del Ins
tituto ó de Colegio á él agregado, ó en estudio público de 
Humanidades, bien para hacerlos privadamente bajo la 
dirección de un Profesor. No serán inscritos en la ma
trícula de cursantes para facultativos de segunda clase 
los a lum nosque no hubieren cumplido 14 años de edad.

Art. £9. La matrícula estará abierta los 15 primeros 
dias de Setiembre. El dia 45 de este mes, último del plazo 
legal, no se cerrará la Secretaría hasta las doce de la 
noche.

E n  las clases de dibujo se admitirán alumnos todo el 
curso. Si no hubiera local para todos los que pretendan 
ingresar, se les irá admitiendo por el órden que lo h a 
yan solicitado.

Art. 30. Los que deseen matricularse presentarán 
por sí ó por medio de otra persona en la Secretaría del 
Instituto una papeleta arreglada al modelo núm. 2 en 
que bajo su firma expresen qué año ó qué asignatura 
se proponen estudiar en el curso Si la inscripción se 
solicitare para cursar fuera del Instituto, se expresará el 
nombre del Profesor de quien el alumno ha de recibir 
la enseñanza. Esta papeleta deberá estar firmada tam
bién por el p a d re , guardador ó encargado del alumno, 
y en ella anotará  las señas de su domicilio.

Art. 31. No se inscribirá en las matrículas á los 
ilumnos del primer período sino para las asignaturas 
leí año que cursen , ni á Jos del segundo en asignatu
ras que constituyen más de tres lecciones diarias.

Art. 3£. No se admitirá á matrícula en asignaturas 
leí segundo período á los alumnos de estudios genera
les que no hayan sido aprobados en el exámen de las 
leí primero de que trata el art. 06.

Si el alumno procediere de otro establecimiento, de
berá acreditar sus estudios anteriores con certificación 
expedida por el Secretario y autorizada por el Director.

Esto documento so comprobará por medio de la corres
pondiente acordada.
_ Art. 88. L s padres de lamilla que por Maestros paf- 

tieulares liabiiltados con título quieran dar individual
mente á sus hijos !a enseñanza de Latin y Humanida
des, 6 sean los tres años del primer periodo, podrán ha
cerlo con Ja  condición de inscribir al alumno en el Ins
tituto, previos los requisitos do edad y exámen que que
dan establecidos.

Art. 31. Los alumnos qrm se matriculen en cualquie
ra de los anos dei pfimeí* puf iodo, ó bn más de una asig
natura do los del segundo, pagarán por dar echo de ma
tricula Dé escudos.

_ Los de estudios do aplicación qpe se matriculen en 
más do Una asignatura salíalarán ü escudos.

Los que sedo se matvicimm en una asignatura de es
tudios generales ó do aplicación, f escudo,s.

que solo se inscriban en lenguas vivas ó dibujo 
no pagarán más que % escudos.

Los derechos de matrícula se alionarán en í m  plazos 
iguales: el primero al tiempo de solicitar las incepc io
nes, y el segundo ántes de entrar en el exámen de cur
so. Los alumnos de lenguas vivas y dibujo satisfarán 
los % escudos al inscribirle;

Sera gratuita la inscripción de los alumnos del pri
mer periodo, que hayan de cursar en estudios públicos, 
colegios privados ó bajo la dirección de Profesores ha
bilitados.

Art. 35. Los alumnos recibirán de la Secretaría una 
cédula en que consten las asignaturas On que se han 
matriculado, y el número que según el órden de su pre
sentación les corresponde en cada clase.

Al respaldo de este documento deberán estar impre
sas las principales obligaciones de los alumnos.

Art. 86. Los Directores de los Institutos quedan au
torizados para admitir á exámen de ingreso y á m atrí
cula hasta el 30 de Setiembre, á los que justificaren no 
haber podido presentarse en tiempo hábil. Pasado ese 
plazo corresponde al Rector autorizar Ja admisión d u 
ran to otros 15 dins , pero por causas muy justas y pro
badas en debida forma.

Art. 37. Podrá un alumno matriculado en un esta
blecimiento de segunda enseñanza pasar á otro á conti
nuar sus estudios, siempre que no fuere para eludir al
guna pena. El Director del Instituto en que se halle 
matriculado acordará lo que proceda.

 ̂Los cursantes en estudios públicos, ó en enseñanza 
privada, podrán ingresar en Instituto durante el primer 
período para continuar sus lecciones, haciendo constar 
la inscripción  ̂ ó inscripciones en debida forma, y su
friendo un exámen de la parte de curso ó dol curso ó 
cursos que por medio de la inscripción ó inscripciones 
pruebe haber seguido privadamente Este exámen ante 
los Latodráticos del Iustituto5 no bajará de media hora, 
y RUT oí satisfará el alumno ¿ escudos. Abonará asimis
mo los derechos completos cíe matrícula correspondien
tes al año en que ingrese, sea cualquiera la época. Al 
mismo exámen y págo de derechos se sujetarán los 
alumnos que procedan de Seminarios.

Todo cursante de Latin y Humanidades en Instituto 
podrá pasar en cualquier tiempo del primer período á la  
enseñanza privada , siempre que no haya completado las 
dos torceras partes de faltas voluntarias toleradas por 
este reglamento. Para  verificarlo pasará al Director del 
Instituto el aviso correspondiente, autorizado por el pa
dre, tutor o encargado, y completará los derechos de ma
trícula si le faltare el segundo plazo.

Art. 38, Concedida la traslación de la matrícula, el 
alumno se dirigirá al Jefe del establecimiento donde de
see continuar sus estudios, acompañando una certifica
ción expedida por el Secretario de aquel de donde pro
ceda, en la cual consten los cursos que tenga proba
dos, estar matriculado en el actual, las calificaciones y 
número de fallas que tenga en las asignaturas que esté 
estudiando , y la concesión de la traslación de matrícu
la. En vir tud de este documento se le admitirá, ponien
do en conocimiento de cada uno de sus Catedráticos 
su conducta anterior y las faltas que debe anotarle en 
su clase.

Art. 39. Cuando la traslación fuere á establecimien
to situado en distinta población , el Director del Insti
tuto de donde proceda el alumno lo señalará un té r
mino , que en milgun cas.) excederá de Í5 dias, para 
presentarse donde ha de continuar sus estudios. Las 
faltas que el discípulo cometa durante ese plazo se con
siderarán como involuntarias.
. Art. 40. Todos los años, del 15 al 30 de Setiembre, 

; los Profesores habilitados do ca ia provincia , ya ense
rien.-en estudio pubúco, en cuieyio, en su casa ó en la 
f ie  los .padres, remitirán al Dircefi.r del Instituto respec
tiva  liAta exacín y rninuen-sa de lus alumnos que han 
tenido 'a- su cargo, con expresión del año que cursa
ron ,  y 1 a ¡. > í a d o a plieaeimi y a  p ro v o c h a mié n to q u e m e- 
recieron. El Profesor que faltare á esta prescripción, 
quedará inhabilitado para seguir dando la enseñanza.

 ̂Art. 41. En la Secretaría de los Institutos se lleva
rán separadamente en los correspondientes libros:

Nota de les Profesores habilitados que están en ejer
cicio en la provincia.; título y circunstancias que re- 
unen; número de aluminas que tienen á su cargo, y re
sultado que estos alumnos alcancen en su dia en el exá
men general de Humanidades.

Lista de los matriculados en el Instituto.
Idem de alumnos de estudios públicos do H um an’- 

dades.
Idem de los que estudian en colegios privados.
Idem de cursantes con Profesores habilitados.

, Idem de los que siguen los estudios en casa de sus 
padres con Maestros particulares habilitados con título.

Idem de los que estudien para Facultativos de se
gunda clase.

Art. 4$. El 2 de Octubre remitirá el Director del 
Instituto al Rector del distrito lista de los alumnos ins
critos y matriculados en cada asignatura , con expre
sión del nombre, apellidos paterno y m aterno , edad y 
pueblo de su naturaleza.

Art. 43. Los que habiendo hecho estudios en país 
extranjero quisieren incorporarlos en un Instituto, pre
sentarán certificaciones (autorizadas por los Jefes de las 
Escuelas de donde procedan, y legalizadas en la forma 
que los demás documentos públicos extranjeros), por 
las cuales se acredite que las asignaturas son las mis
mas y se han estudiado en el tiempo que se exige en 
España. En vista de este documento, el Director remi
tirá al Rector del distrito el expediente para que siga 
los trámites que previene el art. 9o de la ley de Ins truc
ción pública.

Art. 44. Acordada por el Gobierno la incorporación 
de los estudios hechos en el extranjeros, el alumno se 
sujetará á un exámen de cada asignatura ,  semejante á 
los que en este reglamento se exigen para probar curso; 
y caso de aprobación , adquir irán los estudios validez 
académica. Si fuera reprobado, no se le admitirá á nue
vo exámen.

Los alumnos á quienes se refieren los dos artículos 
anteriores deberán satisfacer los mismos derechos de 
matricula que si hubiesen estudiado en España, y % 
escudos por el exámen de cada asignatura.

Art. 45. Serán admitidos á incorporación los estu
dios cursados en establecimientos, así civiles como mi
litares , dirigidos por el Gobierno , siempre que por sus 
reglamentos se hagan á lo ménos con la misma exten
sión que se dan en los do segunda enseñanza.

(Se continuará.)

R E A L  ORDEN.
Negociado central.

Excmo. Si1.: Habiendo regresado á Madrid el E x 
celentísimo Sr. D. Agustín de Perales, Director gene- 
ral de Obras públicas , la R e i n a  (Q. D. G.) se ha se r 
vido d isponer se encargue desde luego de la e x p re 
sada Dirección, cesando V. E. en el despacho in te r i
no de la misma , y qu edando  m u y  satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desem peñado.

De Real ó rden  lo digo á V. E. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios gua rd e  á V. E. 
m uchos años. San Ildefonso 16 de Julio de 1 8 6 7 .=  
O ro v io .= S r .  D. Severo Catalina, Director general de  
Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .
Cancillería.

El dia 13 del corr iente  S. M. la R eina  n uest ra  S e 
ñora sedignó recibir en audiencia p a r t icu la r  en el Real 
Sitio do San Ildefonso al Excmo. Sr. E m bajador  de 
S. M. el E m perad o r  do los franceses, que tuvo la honra 
de‘ e n t r e g a rá  S. M. una carta de su augusto Soberano 
contes tando á otra que S. M. le dirigió con ocasión 
de! a ten tado  del 6 de Junio, y la en que da á S. M. 
el parab ién  por el feliz a lum bram ien to  de S. A. R. 
la Infanta Duquesa de Montpensier.

La R e i n a  nuestra Señora ha recibido ta m b ién  la 
respuesta  de S. M. el E m p era d o r  de todas las Rusias 
á su caria  relativa al propio  a te n ta d o ;  y otras del 
mismo Soberano y de S. M. el Rey de D in a m ar
ca, con motivo del referido feliz a lum bram ien to  de 
5. A. R.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .
Según telegrama del Gobernador de Cádiz, á les do- 

ce y treinta minutos del dia de ayer ha salido para las 
Antillas el vapor-correo E spaña , conduciendo la cor
respondencia pública y de oficio.

Ayer á las seis de la tarde ha llegado al puerto de 
Vigo el vapor-correo Canarias procedente de Ja l la j a n a  
con 10 dias de navegación y conduciendo la correspon
dencia y 443 pasajeros.

El Gobernador superior civil de ia isla cieJJubú par
ticipa con fechaSO dol pasado mes do Junio que lio 
ocurría la menor novedad en el territorio de su mando 
ni en ninguno de los ramos del servicio público.

B i r é ú ú í o n  g e n e r a l  
d e  A g r ic u l tu r . - i  , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

El Cónsul de España en B a y o n a , con fecha 8 dei 
corriente, participa á esta Dirección general que el Con
sejo de Administración de lá Compañía délos ferro-car
riles del Mediodía de Francia  ha  acordado reducir en 
un 50 por 400 la tarifa vigente para carruajes de terce
ra clase en beneficio de los obreros españoles que pa
sen á estudiar la Exposición universal de París, debien
do mediar un período de 80 dias entre la salida y el re- 
gresp. .  ̂ .

Raía cjúé esta rebaja sea aplicaole á los interésanos 
que la soliciten, se proveerán de lá oportuna certifica
ción que,acredite los referidos extremos , expedida por 
los Gobernadores de las provincias en que se hallen 
avecindados.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes y á fin de que se sirva disponer la  ̂ publi
cación de esta circular en el Boletín  de la provincia, para 
que llegue á noticia de. aquellos á quienes pueda intere
sar. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 40 de Julio 
de 4867.=^°E1 Director general, José María B rc m o n .»  
Sr. Gobernador de la provincia de....

SUPREMO  T R I B U N A L  DÉ JUST IC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Junio de 1867, 
en el ple ito  pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Peñafiel 
y en la Sala primera de la Real Audiencia do Va!lado!id 
por Doña Teresa de Casas con D, Modesto Diez Loysele 
sobre serv idum bre;

Resultando que Doña Teresa Casas, dueña de una 
casa en la villa de Peñafiel, contigua á otra de propie
dad de D. Modesto Diez; entabló demanda en 22 de D i 
ciembre de 1864, exponiendo que su ñuca habiá d i s f r u 
tado desde inmemorial sobre la contigua de D, Modestó 
las servidumbres de impedir á este levantar el tejado de 
su casa á mayor altura de la que designaba y necesitaba 
el único piso qué en todos tiempos habia tenido: de vistas 
por cima del tejado de la misma cesa.; y de lyces, cons
tituida como las anteriores sobre el mismo predio; que en
tre ámbas fincas existía una calleja carrada , de exclusi
va pertenencia de la demandante, declinada al curso de 
las aguas llovedizas que r-e arrastraban por las .calles 
posteriores y á la que vertía un fregadero , evitando con. 
su recogimiento el perjuicio que á la casa pudiera acar
reársela sin este auxilio: que Diez habia destruido to'al- 
mente su casa y edificado dos en el sobar que ántes ocu
paba, levantando ún piso itiáS; obstruyendo completa
mente las servidumbres allius non hlH.ñdi y de vistas, 
y en parte la de luces, construyendo la pared del AÍo- 
diodía más próxima á la casa de la demandante,  cimen
tando en el solar de la Calima parto dol uno había in 
troducido en su casa, con lo cual habia e s u d n u  lñ aque
lla en un i tercera parte, variando el cursa de ía< aguas 
que habia echado junto á la pared de la casa d ' a ex
ponente , produciendo en ella li t a • one- que dcmruian 
la finca y perjudico.han ó la edu  ¡ :; y qu además habia 
clavado en la 'otra parte de dicha cf.n.Mja unas columnas 
hasta el piso principal y edificado sobró dllad las que 
constituían su casa con tigua , variando el aspecto de lá 
calleja, cubriéndola en su mitad y dejándola á manera de 
un pasadizo que jamás habia existido ni podia existir sin 
autorización de ia demandante, como única dueña del 
solar; por lo tanto, y ejercitando las acciones reales com
petentes sobre las serv idum bres , y la personal en re c io  
macion de los daños y perjuicios causados con el levan
tamiento del nuevo edificio, pidió se condenara á Don 
Modesto Diez á que dejara libres y desembarazadas todas 
las servidumbres que tenia la casa de su pertenencia y 
á que se derribara todo cuanto las obstruía y perjudica
ba, especialmente lo edificado sobre la calleja, dejando 
á esta la anchura que tenia anteriormente y á la recom
posición de las paredes de la casa de la demandante que 
habia padecido detrimento, con las costas:

Resultando que el demandado contradijo la deman
da, negando que su finca hubiera tenido contra sí ser
vidumbre alguna, y mucho ménos á favor de la que 
ocupaba la demandante , pues el hecho de tener aquella 
en lo antiguo un solo piso solo suponía que así conve
nia á sus anteriores dueños, siendo necesario para usar 
de las vistas y luces un título legal que legitimase el 
goce de aquel d e recho , ó en su defecto el uso no in ter
rumpido de cierto tiempo á ciencia y paciencia del due
ño del prédio sirviente; que asimismo era incierto que 
hubiese cimentado la pared de su casa en la citada ca
lleja, aprovechando una porción de un solar,  pues este 
no habia sufrido alteración a lguna, ni se habia dado á 
las aguas distinta dirección , siendo las filtraciones, si 
existían, ocasionadas por la mala construcción de la pa
red de la casa de la demandante; y que por último no 
se habia clavado columna alguna en el suelo de la ca
lleja, pues únicamente habia puesto dos piedras poyales 
junto á la  pared y en el lado interior de ella con acuerdo 
de los representantes de Doña Teresa, asentimiento ex
preso de su sobrino D. Isidoro Alvarez, y con in terven
ción del Maestro nombrado por aquella:*

Resultando que practicada por las partes prueba de 
peritos y testigos, y verificado un reconocimiento jud i
cial del terreno, dictó sentencia el Juez de primera ins
tancia, que confirmó en 24 de Noviembre de 4866 la Sa
la primera de la Real Audiencia de Valladolid absol
viendo de la d em an d a :

Resultando que la demandante interpuso recurso de 
casación , citando al interponerle , y después en tiempo 
oportuno en este Supremo Tribuna, en concepto de in 
fringidas :

4.u Al prescindir la sentencia de las pruebas plenas 
y solemnes practicadas á instancia de la recurrente, 
dejando de resolver las cuestiones del p le i to , y aten-’ 
diendo solo á la opinión de los peritos destituida de fun
damento , las leyes 42 y 16, tit. 2 2 a Partida 3.a, que or
denan que las sentencias sean conformes con la dem an
da; la doctrina admitida por este Supremo Tribunal en 
repetidas decisiones sancionando aquel mismo principio: 
el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento, que considera co
mo medio de prueba de que puede hacerse uso en los 
júicios la de testigos; el principio jurídico de que las 
sentencias han de acomodarse á lo alegado y probado 
por las partes , y el art. 347 de la misma ley de Enju i
ciamiento, que á la vez que permite que los Jueces y 
Tribunales aprecien la fuerza probatoria de las declara
ciones de los testigos según las reglas de la sana c r í
tica, reconoce que no !deben prescindir de dichas d e 
claraciones , puesto que es contrario á aquellas reglas 
no dar crédito á los testigos que aseveran un hecho en 
número considerable:

2.® Las leyes 43, 44 y 49, tít. 31, y 5.*, tít. 32 de la 
Partida 3.a, que tratan de las servidumbres, determinan
do en qué cosas pueden ser puestas, de qué manera, 
cómo se pierden y cómo el que tiene servidumbre en 
casas de otro puede impedir las labores nuevas que en 
ella se hicieren :

3.° La citada ley 46, tít. 32 de la Partida 3.a, porque 
á pesar de que según el dictámen pericial las aguas sú- 
eias de la casa de Diez producían filtraciones en la de la 
recurrente, no se imponía á aquel la responsabilidad de 
indemnizar ó evitar en lo futuro tales perjuicios:

4.° La ley 4.a, tít. 28, Pa r t ida  3.a, porque siendo un 
hecho culminante que la calleja cerrada que existia en
tre las dos casas, no habia pertenecido nunca  al de
mandado, no se estimaba n inguna de las pretensiones 
le la demandada á título de que no existia perjuicio 
para la dem and an te :

5.° El principio de que es imposible que una  cosa 
sea y no sea al mismo tiempo al aceptar el dictámen pe- 
•icial que contenia términos implicatorios:

0.° La regla de derecho, como aquello que es nues
tro sin nuestra voluntad no se nos puede quitar, porque 
mnstando que la calleja, pertenece á la re c u r re n te , y 
“econociendo que el demandado ha puesto dentro de ella 
íolumnas para el sostenimiento de su edificio, se le ab- 
lülvia de la dem anda ,  sospechando que para obrar así 
lebia haberle dado licencia la demandante:

Y 7 /  El principio consignado en la regla 47 del De- 
'echo, de que nádie á tuerto debe enriquecerse con daño 
le otro, toda vez que concediendo que el nuevo edificio 
le Diez cargaba sobre las paredes de la casa de la r o  
mrrente , que vertía sus aguas en contigüidad á ellas: 
[uc habia tapado una ventana y quitado luz á otras y 
[lie descansaba sobre columnas puestas en suelo ajeno, 
10 se le condenaba á abonar un solo real por tantos per

juicios como cau sab a , en indemnización ae enos y com
p e n s a c i ó n  de los beneficios que recibía:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vin uosa*. . . v i l

Considerando que la sentencia que absuelve de la 
demanda descstípia por consecuencia necesaria los fun
damentos que constituyen su exencia, resolviendo todas 
las cuestiones del pleito :• . . .

Considerando que en el presente se ejercitaron en la 
que se propuso dus acciones, la real confesoria de servi
dumbre por las que se decían impuestas sobre la casa 
del demandado , y la personal de indemnización de per
juicios por las obras que ejecutó; y que siendo los fun
d a m e n t a  necesarios de ellas , la existencia de los gravá
menes ó servidumbres y ia de los daños' causados, se 
ñemj con !a absolución ele dicha demanda que existie- 
ran k 'úíLncnle estos hechos, apreciando el resultado
de las"pruebas: . t ,

Considerando que por n&ber sido estas pruebas de 
testigos y pericial? s , su apreciación era de la exclusiva 
competencia de la Sala sentenciadora:

Considerando que en el recurso se alega solo contra 
la referida capreeiaeion , que con ella se lia faltado á las 
realas ele la sana critica, infringiendo lo dispuesto en el 
a rt 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, precisamente 
por haber usado la Sala de la facultad que por el mis
mo se confiere á los JúeCes y Tribunales,  puesto que se 
hace consLtir la infracción en que no se ha dado crédi
to y fueiYá probatoria á declaraciones de testigos :

Considerando qus de esto y de que la bala haya pre
ferido unas pruebas á o tras ,  dando más valor en las 
cuestiones déosle pleito por sus circunstancias especia
les á la de peritos, no se infiere lógico, ni legalmente,, 
ni es lícito suponer que lia dejado de apreciar y tomar
las todas en cuenta , formulando un cargo <?rave para 
aglomerar, las infracciones que se citan en el primer 
motivo del recurso:

Y considerando por lo expuesto que son notoriamen
te improcedentes é inoportunas, así como todas las de
más que en él se alegan, haciendo en las unas supuesto 
de la cuestión, y fundando otras en principios abstrac
tos y sin aplicación directa ni conducente al caso con
creto ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Teresa de Gasas, á quien condenamos á ia pérdida del 
depósito, que se distribuirá con arreglo á^la ley y en las 
costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
Valladolid con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia ,  que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, p a 
sándose al efecto las copias necesarias,  lô  pronuncia
mos; mandamos y firmamos.==Eduardo Elio.=Joaquin 
do Palma y V inuesa .=Tom ás Huet.=Gregorio Juez Sar
miento. = J o s é  María Herreros de Tejada.=B. Ventura 
A lv a rado .= L u is  Bastida.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín d e P a lm a y  
Vinuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prime
ra, Sección segunda, el dia de hoy ,  de que certifico 
c o m o  Escribano de Cámara. ^

Madrid 28 de Junio do 4867. =  Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS JM C IA LE S.
M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a .

En-el territorio de la Audiencia de Valladolid se ha
llan vacantes las Notarías que se expresan á continua
ción y que han  de proveerse con arreglo á-los artículos 
45, 16, 47 , 18 y 19 del Real decreto de 28 de Diciem
bre ultimo:

Partidos judiciales 
Notarí s. á que corresponden.

Ableáviia de la R iv e ra . . . .  Vitigudino.
Al incida.................................  Bermillo.
Bnbiíafuente.......................... Peñaranda.
jJcnialvo.................................  Toro.
Carvajales  .................. Alcañices.
Oastrogonzalo.............. .. Benavente.
Cogeces del Monte. . . . . . .  Peñafiel.
Corulion................................  ViUafranca.
Fuentes de B é ja r ................ Béjar.
G uardo ...................................  Saldaña,
Joarilia ...................................  Sahagun.
Lario  .........................  Riaño.
La Vecilia................... ..........  La Vecilla.
La Vellés. . . .  - ....................  Salamanca.
L u b ia n ...................................  Puebla de Sanabria,
Lucil lo .................................... Astorga.
Malva. .  ............................... Toro.
Montemayor.......................... Béjar.
Navasfrias................... Ciudad-Rodrigo.
Oencia..................................... ViUafranca.
P e rerue la ............................... Bermillo.
Puente  del Congosto  Béjar.
R espenda   ...........  Cervera del Rio Pisuerga.
Salvatierra............................. Alba de Tormes.
San Cebrian de Castro..  . .  Zamora.
Santa Ciara de A bedillo , . . Fuentesauco.
Santa  María del P á r a m o . . La Bañeza.
Sigüeya................................... Ponferrada.
Távara ....................................  Alcañices.
Toral de los G u zm an es . . .  Valencia de Don Juan.
T o ren o ...................................  Ponferrada.
Trigueros............................... Valladolid,
Vega de V a lcá rce . . . . . . . .  ViUafranca.
Villadangos...........................  León.
Villalar................................... Tordesillas.
Villar de Ciervos.................  Ciudad-Rodrigo.
Villarino................................. Ledesma.

Los aspirantes elevarán á S. M. sus solicitudes docu
mentadas por conducto de la Sala de gobierno de la A u
diencia del territorio dentro del plazo de 40 dias na tu -  
rales é improrogables, contados desde la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a  oficial.

Madrid 45 de Julio de 4867.= E l  Subsecre tar io , José 
María Manresa.

En el territorio de la Audiencia de Granada se halla 
vacan te ,  por cesación del que la desempeñaba, una  
Notaría en Berja, provincia, de Almería, la que se h a  
de proveer con arreglo á los artículos 1 5 ,16, 47, 48 y 49 
del Real decreto de 28 de Diciembre de 4866.

Los aspirantes que la soliciten elevarán sus instan
cias documentadas á S. M. por conducto de la Sala de 
gobierno de la Audiencia del territorio dentro del pla
zo de 40 dias naturales é improrogables , contados des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 46 de Julio de 4867.= E 1  Subsecretario , José 
María Manresa.

Dirección general d e  Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 

30 de Junio último, esta Dirección general ha señalado 
el dia 9 de Agosto próximo ven idero , á las doce de su 
m añana ,  para la adjudicación en pública subasta del ar
riendo del portazgo de Cuesta de San Márcos, situado 
en la carretera de Villacastin á Vigo, por tiempo de tres 
años y cantidad de 770 escudos en cada uno en que se 
ha hecho proposición ; pero con la condición especial de 
que el arrendatario no tendrá derecho á pedir la resci
sión del contrato ni indemnización alguna, aunque á su 
recaudación pudiera afectar la explotación de cualquier 
ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Oren
se ante el Sr. Gobernador d é la  provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el arancel é instrucción de 40 de Diciembre de 
4861 con las ieyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio 
de 1842 y órdenes circulares de 30 de Enero y 3 de Se
tiembre de 4862y 18 de Julio de 1861, cuya observancia 
es obligatoria, así como la de cualquier otra disposición 
general ó local que pueda existir y no se halle deroga
da por dicha instrucción ú otras determinaciones pos
teriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y Ja 
cantidad que ha  de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 428 es
cudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia, an te 
rior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida ins truc
ción de 10 de Diciembre de 4861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una  segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la instrucción ántes citada de 48 de Marzo de 
1852. La menor mejora admisible para las proposicio
nes que se hagan en los pliegos cerrados será la del m e
dio diezmo, y la primera de las que se hicieren para la 
licitación abierta, si tuviere lugar, será también del m e-
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o d iezm o, por lo monos, pudiondo ser las sucesivas á 

vo lun tad  de los lic itadores, no bajando de 100 rs vn cada vina.
En el mismo dia y hora, por dos años y bajo las p ro

pias condiciones, tendrá  lugar el rem ate de arriendo  de los portazgos sigu ien tes:
Anuida de Duero , situado en la ca rre te ra  de Madrid 

á Trun, cu esta corte y en B urgos an te el Sr. G oberna
dor do j«i o io \in c ia , por la cantidad de 6.870 escudos; de
biendo ser de 1.145 escudos la que ha de consignarse 
como g aran tía  para tom ar parte  en la licitación.

IAli a , situado en la ca rre te ra  del an te rio r , en esta 
corte y en Burgos an te  el Sr. G obernador de la p ro v in -  

J )01 (‘a i‘hdad de 0.850 escudos; debiendo ser de 1.55S (•sendos la que ha de consignarse como g aran tía  para tom ar parte en la subasta.

iuaarid iu  de Juno  de 1867. — El Director general interino, Severo Catalina.
Modelo de proposición.D. N. N., vecino d e ........................, enterado del an u n 

cio publicado con fecha de 10 de Julio de 1867 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo del portazgo d e . . .  
se com prom ete á tom ar á su cargo , con estricta su je
ción á los expresados requisitos y condiciones. (Aquí la 
proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y 
llanam ente el tipo fijado, pon iéndo la  cantidad en letra.)

(Fecha v firma del nrononenteó
D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e P r o p ie d a d e s  y  D e rec h o s  d e l E stad o .
El dia 19 de Agosto próxim o, á las doce, tendí á lu 

gar ante los Jefes del establecim iento de las m inas de 
R iotinto, y sim ultáneam ente en Sevilla y H uelva á p re 
sencia de los Sres. G obernadores, subasta pública para 
con tra ta r el surtido  de leña gruesa y carbones de brezo, 
encina y cok necesarios en dichas m inas du ran te  el año 
económico de 1867 á !8 6 8 , con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Direc
ción general y en los puntos de subasta.

Los precios m áxim os adm isibles fijados por Real 
orden de 21 de Junio  últim o para co n tra ta r el referido 
sum inistro  son los de un escudo 900 m ilésim as por qu in 
tal m étrico de cobre fino que se produzca: un  escudo 500 
m ilésim as por id. id. de cobre^ negro que se obtenga: 
4 escudos 900 m ilésim as por id. id. de cobre de fundición 
de escorias que se produzca: 10 escudos 150 milésim as 
por id. id. de id. id. de fundición de m atas que se p roduz

ca : 3 escudos 500 m ilésim as por id. id. de id. id. de m ata 
de prim era fundición: un escudo 217 milésimas por idem 
id. de leña gruesa que facilite el con tra tista : 3 escudos 
564 m ilésimas por id. id. de carbón de encina que sum i
nistre el mismo, y 5 escudos 434 milésimas 3 por id. idem 
de carbón cok que en tregue el referid^ contratista.

La im portancia de este surtido  en todo el año.eco
nómico depende de la m ayor ó m enor producción de 
cobre que en el mismo se ob tenga; pero con alguna 
aproxim ación puede calcularse de 45 á 50.000 escudos, 
sin perjuicio de la cantidad á que luego resulte ascender.

La fianza previa para hacer postura consistirá en
2.000 escu los y en 4.000 la definitiva con arreglo á las 
condiciones 5." y 7.a del pliego.

Las proposiciones se p resen tarán  a justadas al si
gu iente

Modelo. *
El que suscribe, vecino d e . . .  ., enterado del pliego 

de condiciones para co n tra la r el surtido  de carbones y 
leña gruesa de las m inas de R iotinto en todo el año eco
nómico de 1867 á 1868, se com prom ete á tom arlo á su  
cargo cum pliendo con todas sus condiciones , benefi
ciando e n  escudos ó m ilésim as por cada 100 de la
liquidación m ensual que se practique de los devengos 
según el servicio ejecutado, con arreglo  á los tipos (ex
presado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público p ara  su conocim iento.
Madrid 13 de Julio de 1867.= E 1  D irector general, 

Ju an  de la Concha Castañeda.

C O N T A D U R Í A  G E N E R A L  DE LA D E U D A  P ÚB L I C A.
EM ISION

P O R  C R E A C IO N E S Y C O N V E R S IO N E S . MES DE A B R IL  DE 1867.

ESTADO DEMOSTRATIVO d e  los v a lo re s  in g resad o s p o r d ichos concep tos en la T esorería de la D irección g en era l d e n tro  del re fe rido  m es 
de A bril q u e  R rm a esta C o n tad u ría  co n sig u ien te  á lo d isp u esto  en  el p árra fo  2,8, a r í .  53 de la in stru cc ió n  reg lam e n ta ria  apro fca-da por S. M. en 31 de D iciem bre ele 1 8 o l, cu y o  p o rm e n o r e sc o m o  s ig u e :

D O C U M UNTOS EMITIDOS. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. PARCIAL.

Reales vellón.

TO TAL.

Reales vellón.

C RE A C ION ES .

Renta consolidada i n t e - \  rior al 3 por 100
3 títu lo s , serie A,  de . 1.000 rs., núm eros 51.695, 51.696 y 51.702..........................
2 » » C, de 10.000 rs., núm eros 32.316 y 32.317...................................

104 inscripciones nom inales á favor de corporaciones c iv ile s , núm eros 36.913 al
37.016............................................................................................

3.000 > 
20.000

4.679.035,14)
4.702.035,14

Renta diferida interior  ( 
al 3 por 100.................. j

5 t í tu lo s , serie A,  de 4.000 rs., núm eros 28.737, 28.738,28.741, 28.748 y 28.749.
1 » » B, de 12.000 rs., núm ero 12.679............................. .................................
2 » » C, de 24.000 rs., núm eros 18 415 y 18.450............................................

20.000 ) 
12.000 
48.000 ) 80.000

Deuda amortizable de\  
primera c la s e . ..............

10 títu lo s, serie A,  de 4.000 rs., núm eros 12.686, 12.690 al 12.698...................
3 » » B, de 10.000 rs., núm eros 8.620, 8.630 y 8 .631 ..................................
4 » » C, de 40.000 r s . , núm eros 5/126 al 5.129..............................................

38 » » D, de 80.000 rs., núm eros 7.082 y 7.094 al 7/130..............................
2 inscripciones nom inales, núm eros 819 y 820.................... ............................................

40.000 \
30.000 

160.000
3.040.000 l 

296.991,60)
3.566.991,60

Deuda amortizable de)
18 títu lo s , série A,  de 5.000 rs., núm eros 5.589 al 5 608 ............................................
14 » » B ,  de 10.000 rs., núm eros 4.388 al 4.401...........................................
21 » » C , de 20.000 rs., núm eros 5.312 al 5.331 y 5.334...........................

90.000 \
140.000 /
420.000 )
450.000 l 

2 300.000 /
3 4DD OOO9 » » jD, de 50.000 rs., núm eros 7.283 al 7.290 y 7.292...........................

23 >. » E, de 100.000 rs., núm eros 4.839, 4.853, 4.861 al 4.867 y 4.869..
U«**WiV/W

Deuda sin interés del)  
personal del Tesoro . .. |

94 títulos , série A ,  de 1.000 rs., núm eros 211.004 al 211.097....................................
23 » » B,  de 5.000 rs., núm eros 46.587 al 4 6 .609 ......................................
18 » » C, de 10.000 rs., núm eros 32.900 al 32.917.......................................
11 >' » D, de 20.000 rs., núm eros 26.560 al 26.570.......................................
52 residuos, núm eros 114.126 al 114.177.................................................................................

94.000 \
115.000 /
180.000 > 
220.000 \

26.693,34)
635.693,34

Capitules reconocidos á'¡ 
participes legos endiez-  >i ilO S ...................................) 18 lám inas, núm eros 5.295 al 5.312........................................................................................... » 733.330,85

Rentas no percibidas por  j 
partícipes legos en diez- 
nías. ................ ............... J 763.418,87

Intereses adelantados en \ 
cinco sextas partes de 1 
la capital izaciónápar- \ 
tícipes legos en d iez-1 
m o s ................................... /

2 lám inas, núm eros 991 y 992 ......................................... ........................................................ » 44.498,87

Obligaciones del E s tad o ) 
al portador por fe rro -  > 
carriles .............................; 9.380 obligaciones de á 2.000 r s . , núm eros 579.483 y 582 310 al 591.688......................... » 18.760.000

T otal de creaciones ............................. 38.685.956,07
CON VE R SIO NE S.

Renta  consolidada in te -  1 
rior al 3 por  100.........>

16 títu lo s, série A ,  de 1.000 rs., n ú m e ro s51.678a l 51.683, 51.689a l 51.694,51.699
al 51.701 y 51.703.................... .............................................. ..

6 » » B, de 5.000 rs., núm eros 22.394, 22.395 y 22.397 al 22.400..........
1 280 » » C , de 10.000 rs., núm eros 22.208 al 22.210, 32.215 al 32.315 v
1 32.319 al 32.494............................................. .......................... ..
i 5 » » D,  de 20.000 rs., núm eros 35.021 al 35.025..........................................

4 » » E ,  de 50.000 rs., núm eros 52.138, 52.139, 55.141 y 55.142.............
| . 9 » » F,  de 100.000 rs., núm eros 35.905 al 35.907, 37.908 al 37.913.........

10 inscripciones nom inales trasferib les, núm eros 2.212 al 2.217 y 2.220 al 2 .223 .. 
 ̂ 3 » » no tra s fe r ib le s , núm eros 36.912, 37.017 y 37.018.........

16.000 \ 
30.000 i

2.800.000 f 
100.000 )
200.000 [ 
900.000 \

2.865.000 1 
62.016,10 /

6.973.016,10

R enta  diferida in terior  
al 3 por  100..................^

f 12 títu lo s , série A, de 4.000 rs ., núm eros 28.739,28.740.28.742 al 28.747 y 28.750
t al 28.753.................................................................. ..................

4 » » B, de 12.000 r s . , núm eros 12.677 al 12.678,12.680 y 12.681..........
1 4 » » C, de 24 000 r s . , núm eros 18.446 al 18.449........................... ...............
I 8 » >' D, de 48.000 r s . , núm eros 50.234, 50.235 y 50.240 al 50.245...........
' 3 inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 2.967 al 2.969......................................
 ̂ 2 » » no trasferibles, núm eros 993 y 994......................................

i
48.000 >.
48.000
96.000 (

384.000 /
548.000 \ 

31.480,36)
1.155.480,36

Deuda amortizable de p r i 
mera clase......................

22 títu lo s , série A , de 4.000 r s . , núm eros 12.687 al 12.689 y 12.699 al 12.717___
1 19 » » B,  de 10.000 rs., núm eros 8.621 al 8.629 y 8.632 al 8.641.................
1 4 » » C, de 40.000 rs., núm eros 5.125 y 5.130 ai 5.132..................................

28 » y> D, de 80.000 rs., núm eros 7.083 al 7.093 y 7.131 al 7.147..................

88.000 \
190.000 (
160.000 ( 

2.240.000 J
8.678.000

Deuda amortizable de se
gunda clase....... .............

/ 10 títu los , serie A ,  de 5.000 rs., núm eros 5.584 al 5.588 y 5.607 al 5.611...............
i 7 » » B, de 10.000 rs., núm eros 4.385 al 4.387 y 4.402 al 4.405...............
) 8 » » C, de 20.000 rs., núm eros 5.309 al 5.311, 5.332 y 5.333, 5.335 al \ 5 337
I 4 » » D ,d e  50.000 rs , núm eros 7.280 al 7.282 y 7.*2*91...............................
V 10 » » E ,  de 100.000 rs., núm eros 4.837, 4.838, 4.854 al 4.860 y 4 .8 6 8 ...

50.000 x 
'  70.000 )
160.000 ) 
200.000 \ 1.000.000 )

1.480.000

Obligaciones del Estado  
al portador por fe r ro 
carriles ..............................

| 1.750 obligaciones de á 20.000 rs., núm eros 568.144 al 569.893................ ........................... » 3.500.000

T otal de conversiones. 15.786.496,46

R E N O V A C I O N E S .
lienta consolidada i n t e - \  2 títu los, serie A, de i.OOü rs., núm eros 51.697 y 51.698....................................................................  . 2.0í!0 | 12 090

rior al 3 por 100 i 1 » » G , de 10.000 rs., núm ero 32.318................................................................ 10.000 í ______
T o ta l  de renovaciones ........................................................................  12.000

R E S U M E N .
  Reales vellón.

Creaciones........................................................................................................ 32.685.956.07
C onversiones................................................................................................... 15.7 86.496,4 0
R enovaciones..............................................................................................    12.000

T utai................................................................... 18.484.152,53

NOTAS.

EM ISIO NES PO R  CREA CION ES.

i.* Las em isiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se h an  verificado en v irtud  de liquidaciones practicada# §n el Departamea-* 
to por los sigu ien tes:

CONCEPTOS. CRÉDITOS EM ITIDOS. Rs. C¿ntS.

Indem nizaciones por ven ta de bienes de 80 por 100 de propios. 4.679.035,14 ) consolidada 3 por 100..........................  4.702.035,14Liquidación por docum entos antiguos no recogidos............................. 23.000 f
Indem nización por la últim a g u erra  civil     56.000 ¡ ídem  diferida id .................................................. 80.000Liquidación docum entos antiguos no recogidos  24.000 í
j uros     1.230.000 )Liquidación p o r’de docum entos antiguos no recogidos..............  296.991,60 D euda am ortizable de priiñcra c la s e .. . . .  3.566.991,60
Ind iferen te .....................................................................................................Juros in tereses.         /vuu.uuu i
L iquidación de docum entos antiguos no recogidos  3.030.000 f j^ em ^  j e segUnda id ......................................  3.4C0.000
Bienes secularizados................................................... ................................ í DObras pias . . .  . . . . • • • • • « • » • « • • • •  45.000 ]Capitales de partícipes legos en diezmos   /33.330,2o Certificaciones de cap itales............................  733..330,
R eñías no percibidas por id ..................................................................... í j Gm j 6 .rePtas no Perci^ lclas........................ 1 a/ oc& qtIntereses de capitales de id. id. id .........................................................  , o d l 3 87 Idem de intereses do capitales.......................  W . j .,,87
Subvenciones por fe rro -ca rrile s   18./60.000 Obligaciones gen era les ............................................  18 , w )000
Deuda por atrasos del personal............................. ................................. 635.693,34 T ítulos y residuos  _________________ ij3q.0j 3 .34___

38.1185.956.07

EM ISIO NES PO R  CONVERSIONES. 

q . equivalencia de los créditos em itidos por conversiones y  canjes se lian  am ortizado los sigu ien tes.

CRÉDITOS AMORTIZADOS._______________RS. CéntS. B A JA S. CRÉDITOS EM ITIDOS. R». Cénit.

R en ta  consolidada 3 por 100 in te r io r . . . .  4.053.000 \
R e ^ u o l^ d e f  ■ 3 M 1 ^ \  4.501.409,19 5.393,39 R en ta  consolidada 3 por 100................ 4.496.016,10
Capitales de partícipes legos........................  287.016,38 (
Intereses cap ita lizab as   ..................R en ta  diferida 3 por 100 in te r io r   1.047.921,90 \
D euda consolidada del 4 por 100...............  SU58,84 I
Idem  id. del 5 por 100 e x te r io r . . . . . .  . .  °?q Inn ’ ) 1.776.062,98 84.582,62 Idem diferida 3 por 1 0 0 . . , .....................  1.691.480,38
Idem activa exterior. v  . .  • • • • • • • • • • • • • 4°.000 (Cédulas de premio, préstam o L a f íitte .... 8.213,d4 j
Intereses del 4 y 5 por 100......... _.............   • l!c9.884,31
Inscripciones de Deuda*-amortizable de

p rim era clase.   ....................................  o™ qqq I 2.659.941,02 9.941,02 D euda am ortizable de p rim era clase.. 2.650.000Deuda p rovisional................................................. ^0 .3 3 J,d 7  J
Idem  sin in te ré s ....................................................  ¿08.lb8.Ub v
Idem pasiva ex te rio r.............................................. f in o  ICédulas del préstam o L affitte-------- -̂----- 4.4Ub,bb l .1.395,864,22 20.864,22 Idem  id. de segunda clase......................  1.375.000D ocum entos in terinos de D euda corriente 917.382,53 t 
Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á ^  ^  ^  J
Detnfa sin in terés po'r'átrasos del personal m i a & í  138.138,51  T ítulos y resid u o s.................................................................... .1.38,138,81

10.471.410,28 180.781,85 10.3o0.688,97

AMORTIZACION D EFIN IT IV A .
3.1 Be han  am ortizado por su b astas , sorteos y otros conceptos los créditos s ig u ien tes.

CAIUTA LEa. IN T ER E SES. TOTAL.

R en ta  consolidada del 3 por 100 in te rio r ......................................................................  3.451.188,43 » 3.451.188,43
Idem  diferida del 3 por 100 in te r io r ................................................................................  40.000 500 40.500
D euda am ortizable de prim era c la s e ...............................................................................  136.000 » 136.000
Idem  id. de segunda id. in te r io r ........................................    ü.080.000 ^ » 5 '° ™ ¡ >
Idem  sin in te re se s .   • * ..................................................................................  9AK0OO* » 805800*Capitales de participes legos en diezm os.......................................................................  ¿65.0)0 8b5.8UU
Acciones de ca rre te ra s ...................................   3*4.000 384.000
Idem  de Obras públicas.........................................................................................................  «84.000 » 884.000
Idem  del Canal de Isabel I I .................... ...........................................................................  # "  VObligaciones del E stado por fe rro -carriles ....................................................................  -430..000 *.-*30.000
D euda del m aterial del T esoro ..........................................................................................  ™  4 9,38 » M0.410^8
Idem  sin  in terés por atrasos del perso n al............................................................... - ________ 309.010.68_______ “________   30.1.010,68

13.981.769,76 500 13.988.869,76

M adrid 5 de Jun io  do 1867.=M ¡gueI A legre D o lz .= V .’ B.°*=Vereterra.

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C en tra l.
MES DE JUNIO DE 4867.

E sta do  de la  reca ud a c ió n  ob ten ida  en el presente  
mes p o r  f ra n q u e o  de im p reso s ,  l ib ro s  y  p e r ió 
d i c o s.

P A R A  E L  R E I N O .
Por entregas. Eses. Mib.

G u i ja  ero, e d i t o r .......................................................... 1.263,900
R o d r íg u e z ,  i d ..............................................................  922,200
Mani 11 i, i d . . .   ..............................................................  477,600
C r ó n ic a  do E s p a ñ a . ................................................. 453,600
G a l e n a  l i t e r a r i a .................................................. 435
B o le t ín  de  P ó s i t o s .....................................................  23S,500
G a s p a r  y R o ig ,  e d i t o r e s ........................................  208,500
C olecc ión l e g i s la t iv a ................................................  207,600
R e v i s ta  de L e g i s l a c i ó n ..........................................  183,540
P r a t s ,  e d i t o r ................................................................  127,200
Eliza lde ,  i d .................................................................... 114,840
L a  L e y .............................................................................  08,400
F o r m u l a r i o s .................................................................  72,600
B e l t r a n ,  e d i t o r ............................................................ 66
L ópez  , id . . .   ............................................................  62,300
S o c ie d a d  c a tó l i c a ....................................................... 61,800
C o n s u l ta  m u n i c i p a l .................................................. 56,700
M useo l i t e r a r io ...........................................................  50 ,700
L a  C r u z a d a ...................................................................  50,400
B ib l io teca  s e l e c t a ......................................................
L a  J u s t i c i a ........................................ ..........................
M ellado, e d i t o r .........................................................  4-5,300
B ib l io teca  m u s i c a l ..................... ' ............................  42,840
S a n  M a r t in ,  e d i t o r ....................................................  42,300
E s p a ñ a  en P a r í s    • •
R e v i s ta  del N o t a r i a d o ............................................. 35,640
L a  F a r s a ........................................................................  35,400
C o rreo  de la M o d a ...............................   35.100
L a  P e n í n s u l a ..............................................................  33.300
G a ce ta  de R e g i s t r a d o r e s ...................................... 31,800
R o m e r o ,  e d i t o r .........................................................  30,540
L a  I d e a ..........................................................................  27,960
R e v i s t a  de O bras  p ú b l i c a s ................................... 2 j ,600
M usco l i t e r a r io ........................................................... 26 ,400
G a ce ta  de l  C l e r o . . ; ................................................. 24,300
S e m a n a r io  de M a r í a ...............................................   23,400
E l T e a t r o ....................................................................... 23,100
El M a d r i le ñ o ............................................................... 23,100
Diccionario  de M e d i c i n a   .................. 22,800
Im pre sos  en b l a n c o .................................................  22,200
M inue sa  , e d i t o r .........................................................  21,300
Propaganda in d u s tr ia l.......................................  21
L a  T e o c ra c ia ...............................................................  21
L a  N o v e l a ................................................................... 19,440
B a i l ly -B a i l l i é r c ,  e d i to r ..........................................  19,260
L a  U n i o n ......................................................................  19,080
Correspondencia m ed ica ......................................  18 ,600
Memorial de A r ti l le r ía .  .............................. 13

bre ix a , e d ito r .......................................................  18
Manual de A y u n tam ie n to s .. .< ..................... 16,200
Archivo de Ind ias................................................  15,600
Boletín ju r íd ic o ....................................................  15,210
La L ocura .  ..................................................... 15,640
Mundo p in to resco ................................................  15/180
Angel del ho g ar.................................................... 15
El M agisterio........................................................f  13,800
Ministerio púb lico ................................................  13,200
La C aza.................................................................... 13,020
La E ducación ...............................   12,600
Amigo del C lero ................................................... 12
Los Sucesos...........................................................  11,880
Repertorio de Ju risp ru d en c ia ......................... 11,400
Protección m ú tu a ...............................................  - 11,041)
Revista de fe rro -ca rrile s .................................. 10,800
González , ed ito r...................................................  10,800
El Cascabel............................................................. 10,500
Alvarez, editor......................................................  10,500
Boletín eclesiástico.............................................  10,200
V eterinaria españo la.........................................  9,600
Eco de la G anadería ........................................... 9,600
Aguado, ed ito r......................................................  9,240
El Siglo ilu s trad o ................................................  9,240
L a G u irn a ld a ........................................................  9
Sociedad l i te ra r ia ................................- .............  8,700
A nales de q u ím ic a .............................................  8,700
Guia de Caminos de h ie r ro .............................. 8,340
Revista de Telégrafos........................................  7,800
Juzgados de p az ....................................................  7,800
Legislación m arítim a ........................................ 7,200
Boletín de San \  íc en te ....................................  6,600
Heys, ed ito r ...........................................................  6
Indicador del C o m erc io . ...........................  6
Revista de Bellas a r te s ...................................... 6
G rousellas , ed ito r ...............................................  6Caja de cap ita les..................................................  6
Biblioteca d ram ática ........................................... 6
La Amiga de la ju v e n tu d ................................  5,460
La M ariposa...........................................................  5,400
Gaceta econom ista............................................... 5,400
H isto riado  M adrid .............................................. 5,340
C o rtés , editor......................................................... 5,100
El Mosáico.............................................................  5,040
El A rtis ta ................................................................  4,800
L a A d m in istrac ió n ............................................. 4,200
S ierra , editor -  .................................................... 4,080
Diccionario ju ríd ico ............................................  3,840
Eco de A d u a n as ..................................................  3,840
Carrafa, ed ito r ......................................................Re v ista m i n e r a ....................... ............................  3 600
Indicador de Caminos de h ierro ..................... 3 600
La Fam ilia  ........................................... 3,600
Academ ia de Ciencias   . o.buu
Y ag iie , editor........................................................  3.480
Criterio m édico..................................................... ¿,ouu
La T ipografía ........................................................  '}
El S a in e te ................................................. *...........  ó

L a Voz de los M in istran tes .............................. 2,880
G alería d ra m á tic a .  ........................................« 2.820
M artínez , ed ito r  ..................................... 2,760
M onitor de V e te rin a ria ..................................... 2,640
Moliner, e d i to r   .................................... 2,640
G arcía, id ...............................................................  2,640
Vázquez, id .............................................................  2,400
Gil, id ....................  2,400
El A rte en E s p a ñ a  : ........................   2,400
Saleta, ed ito r..............................................  2,160
Compañía de seg u ro s .........................................  2,100
Diccionario de educación.................................. 2,040
A dm inistración a r tís tic a ................................... 2,040
E scenas contem poráneas..................................  1,860
Diccionario dom éstico ......................................  1,800
Calendario p iad o so .............................................  1,800
Lecturas p o p u lares  .........................................  1,800
Genio q u irú rg ico .................................................. 1,740
Reform a m éd ica ..................................................  1.500
L a R azón .......................................................  d ,500
Tejado, editor........................................................ 1,500
La F a n ta s ía ........................................................... 1,500
E ncantos y desencantos...................................  1,500
Dirección de H id rografía .................................  1,500
Boletín de H acien d a   ...............................  1,500
Martin, ed ito r ........................................................  1,500
Rubio, id ................................................................. 1,200
Salazar, id ...............................................................  1,200
La R egeneración.................................................. 1,200
Biblioteca relig iosa.............................................  -1,200
A rbol caído............................................................. 1,200
F e rn a n d ez , ed ito r......................    1,020
Ortografía ............................................................. 0,960
Diccionario g itano...............................................  0,900
A rgen ta , ed ito r ...................................................  0,600
A lejandro , id ........................................................ 0,600
El P recep to r.......................................................... 0.480
Boletín bibliográfico........................................... 0,300
Valle, ed ito r ........................................................... 0,300

Total en sellos de f ra n q u e o .. . .  6.545,900

Libros en rústica .
B ailly-Bailliére, ed ito r ......................................  112,200
González, id ..................................................................  65 7u0
D u ran , id ...............................................................  37.350
Tejado, i d ..............................................................  34,500
Sociedad católica................................................. 13.500
Boletín ju r íd ico ....................................................  11,460Revista de Obras púb licas................................ 9
R evista de L egislación ......................................  6,300
La E d u cac ió n .......................................................  5,700
Cuesta, ed ito r .......................................................  5,100
Jubera, id ...............................................................  4.200
La Justicia y la A dm in istración...................  4,200
O lam endi, ed ito r.................................................  3,700

Ley de E n ju ic ia m ien to ....................................  3,600
La Publicidad ........................................................ 3
El Im parcial..........................................................  3
Moya, editor..........................................................  2,550
H istoria de E sp añ a .............................................  1,800
Pabellón N acional...............................................  ^P'fPAguado, ed ito r ....................................... 4,650
Villaverde, id ........................................................  1,500
H ernando , id ......................................... ...............  1,400
Im pren ta N acional..............................................  1,200
Boletín de San V ic e n te ....................................  1,200
Biblioteca de P red icad o res............................... 1,200
M onasterio, editor.................... -.........................  1,200
Los Sucesos...........................................................  1,200
E scribano , editor...............................- ................ 1,050
S ierra , id ....................   0,900Pensam iento  E sp añ o l......................................... 0,900
Diccionario ju r íd ic o ...........................................  0,900
Libro de O ro . . . . . . . . ......................................... 0,900
Lecciones de A ritm ética ....................................  0,600
Gaceta del Clero..............................   0,600
El Cascabel............................................................. 0,600
Perrone, editor...................................................... 0,600
Sánchez Rubio, id ................................................ 0,600
Sánchez, id ............................................................  0,600
F u en tenebro , i d ..................................................  0,450

Total en sellos de f ra n q u e o .. 347,700

Libros en pasta.
La E sp eran za .......................................................*. 5
Sociedad lite ra r ia ......................    4.500
Bailly-Bailliére, ed ito r ......................................  2,500
Aguado, id .............................................................  1
Perrone, id ............................................................. 0.500
Suarez, id ..............................................................  0 500
D urán, id ................................................................ 0,500
El Cascabel............................................................. 0,500
La E d ucac ión .......................................................  0,500

Total en sellos de fran q u eo .. .  15,500

Franqueo de periódicos para el extranjero.
La E p o ca ....................................................., . . . .  165,652
La G a c e t a ............................................................... 101,392
La Correspondencia de E sp a ñ a ..................... 67,222
La Esperanza .............................................   39,700
G aspar y R oig , ed ito res ..................................  32
La A m érica ............................................................  28,800
La E sp añ a .............................................................. 27,950
La R egenerac ión .................................................  21,040
La R efo rm a...........................................................  18,834
La P o lític a ............................................................  16,936
El Pensam iento E spañol.................................. 16,482
El E sp a fm l............................................................ 14,566
La T u te la r .............................................................  14,414

L a L e a l ta d ..............................................................  42,950
El Diario E spañol................................................ 4-1,048El P ab elló n -N acio n a l........................................  11,040
E scribano, ed ito r.................................................. 11
Los Sucesos......................................    10,594
El Cascabel.............................................................  8,828
Gaceta de los Cam inos de h ie r ro ..................  3,490
L ópez, ed ito r ......................................................... 0,600Indicador de los Cam inos de h ie r ro   5,530
El Siglo Médico..................................................... 3,800
El Im parcial.................   3,414
N úm eros sueltos....................................................  3,242
Pabellón M édico..................................................  2,052
El Gil B la s .............................................................  0.-942

Total en sellos de f ra n q u e o .. 664,218
R E S Ú M E N .

i P o r en tregas G.o4n¿)00
P a ra  el re in o ................. En rús tica ...............  347,700

l En pasta ........................ 15,500
P a ra  el ex tran je ro ................................................. 064,218

T o t a l ........................... 7.573,318
M adrid 30 de Junio  de 1 8 6 7 .= -El A d m in istrad o r, 

Adolfo N uñez de C astro .« El segundo J e f e ,  M artin 
Botella.

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  de B u r g o s .
Se halla vacante la Secretaría del A y u n tam ien to  de 

Ciadoncha, dotada con el sueldo anual de 400 escudos 
pagados de los fondos m unicipales

"Lo^quedeseen obtenerla acudirán al A lcalde de dicho 
pueblo por medio de solicitudes docum enta das den tro  
de 30 dias, contados desde la publicación do este a n u n 
cio en el Boletín oficial de esta provincia y ‘G a c e t a  d e  
M a d r i d , en el concepto de que dicho cargo s e  proveerá 
con sujeción á lo que previene el Real d ec re to  de 19 do 
O ctubre de 1853.

Búrgos 5 de Julio  de 1867.«=»E1 G o b ern ad o r de la 
provincia, Pablo de Castro. *319—3

G o b iern o  d é la  p r o v in c ia  d e  la  C o ru ñ a .
Se halla vacante la S ecretaría  del A y un Rnniento de 

Corcubion, dotada con el sueldo anual de ¡>65 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde Presidente de dich-o y u n ta 
m iento dentro  del térm ino de 30 dins conia.-dos desde 
el en que se publique por prim era vez el p re sen te  an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial cíe la prov in c ia , s i e m p r e  que reúnan la cualidad de m ay o res de 
25 años y las demás circunstancias que ex ig e el R eal 
decreto de 19 do Octubre de 1853.Coruña 12 de Julio de 1867.—El G obernador, P au li
no Souto. 295—8
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Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento da 
Puentedeuiiio, dotada con el sueldo anual de G00 es
cudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
Ja G vce :a ni3 Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de £5 años 
y  lasdemás circunstancias que exige el Ileal decreto de 
49 de Ociubro de 1853.

Coruña 1 2 de Jalio de 4S67.=El Gobernador, Pauli
no Souto. 317—3

G o b i e r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  S e v i l la .
Se h a ’la cacante la Secretaria del A yuntamiento  de 

Azrmlcazar, dolada con el sueldo anual de 000 escudos.
Los aspirantes po lrán  dirigir sus solicitudes acom

pañadas de bis do Mímenlos que acrediten sus servicios 
ai Acalde de dicho pueblo dentro de 30 dias , con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
pe  M a d r i d , como determina el Real decreto de 49 de 
Octubre de 1833.

Sevilla 17 de .Junio de !8 6 7  .« Jo aq u ín  Auñon.
320—3

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M ia ja d a s .
Se hada vacante una de las dos plazas de Médico- 

cirujano de Cr-ia población , dolada con el sueldo de 400 
eseud-.s como do primera clase, con mas las igualas 
que contrete con la untad dei vecindario, que ascende
rán próximamente de 800 á 900 escudos.

Lms Pr.dc-ores que se hallen adornados de los re 
q u isá is  indisneusab.es dirigirán sus solicitudes debida
mente do/inumiladas al Presidente de la corporación 
dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio en el Uole-Un oficial de la provincia; pues pasa
do este término se procederá á su provisión con arreglo * 
a las disposiciones del reglamento sobre organización de 
partidos módicos d e 9 de Noviembre de 186-4.

Anejados, 9 de Julio de 1867.=El Alcalde , Juan Ela
dio Va.verde « D e  su orden, Diego Sánchez Almendro, 
Secretario.

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  y  F o m e n t o  d e  B a r c e l o n a .
Estado de su situación en 30 de Abril de 1867.

Eses. Mils.
A C T I V O . -----------------------------

Acciones por e m it i r ........................   4.000.000
C a j a ....................................................... ; ' 814,680
Electos a cobrar y negocia r ......................  8-, 1-18.589,486
Inm ueb les ........................................................  4.003.781,96*
Moví hamo.........................................................  6.486,300
V a r i o s . ........................ ; .................................  43 608.748
G a n an c ia s  y ¡ w ü id a s ...................................  96 835,208

. . .  , 7.239.456,054
Depósitos uc v a lo r e s ,  ........................  30.000

7 333.456,054

PASIVO.

C»P't«l.................................................... ..........  6.000 000
Acreedores diversos.....................................  20.085,92i
Obligaciones á pagar.   dtL8Ü0
Idem emitidas.................................................. 4.200.000
Ganancias y p é rd id a s . . ! ! ! !  1 2.570,430

. . .  , 7.239 456,034
Depósitos de valores..  ................   90.000

7 335. i36,03i

, .B a r c e l o n a  80 de Abril de -1867.—El Jefe de Conta- 
Inodid, Francisco G a já .= P o r  la Sociedad de Crédito y 
r  omento do Barcelona, su Secretario general, E du ar
do de Cruvilr><¿

 -   —

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
^ Por providencia del Sr. Juez del distrito del Congreso de 

estAoapif.nl, refrendada por el Escribano que suscribe, se ha 
sen da  lo el 57 ue Agosto próximo, á las doce de su mañana, para 
1 v ’,,n*a cn P:]b ica subasta do dos viñas, sitas en la villa de 
J-oííf»h,»s, una ('.un 5',9 c*>pas y la otra con 950, ámb ¡s con varias 
plantas d.* olivo tasadas en 5.375 rs. vn. y pertenecientes al 
concurso de Doña María de la Concepción Fernandez.

Madrid 15 de Julio de 1867.-—Jerónimo Montesinos.
_________  321

En v;rtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de! Centro de esta corte,  refrendada por ei Escri
bano d * n mero D. Jacinto Z :patero, se cha á D. JoaquíndePue-  
y o  y Ij diesi-T. cuyo paradero se ignora, para que dentro el 
ti-r • 1 n > d-‘ 10 <i i i<, á cu i tar  desde la inserc on del presente  
eJ iq » .  compare,ca en dicho Juzgado, sito en la planti baja de  
Ja Audiencia territorial de esta corte, á prestar una declaración 
en los autos ejecutiv-.s que contra e! mismo se siguen en el refe
rido J u z g a d o  v E>c. iban'a a instancia de D. José Félix Monge 
soore pag't de m n ave  iises; bajo apercibimiento que si no lo v é 
rrima se  lo tendrá por confeso.

Madrid i3 de Julio de 1 S67.=J;icinto Zapatero. 322

Er: virtud de p rovidencia del Sr. Juez de primera instancia 
de íi t il e ,  Refrendada p r > l Escribano de m in in o  de su Juzga
do f). M 1 tías lpiña y a instancia de los herederos de José Gar
ría del Ri con y D. Manuel García Tahona, sacan á pública 
subasta las dos lincas siguientes y para cuyo remate se ha se
ñalad i en dicho Juzgado, ó las doce do su in>fnm, *■! din 3 > del 
c o .t ío  ír*.

Una casa sita en la villa de Ciempozm-los y su calle do los 
r r a m s  viejos, señalada con el núm. 27, qu ■ linda por Oriente 
Cr Qu ^ntoiiio María Di tz, Mediodía con el m ism o,  Norte con 
cucha cal e de los F ailes v ejo' y Poniente con Gregorio Mar
tin la cuM mide 1.900 pies ¡e terreno cubierto y 1.8 0 de des
cu!) erto, tasada en la cantidad de 704 es udos 90.J) milésimas.

Otra casa sita en la villa y corte de Madrid en el barrio lla
mado de Chamberí y su calle de Balines, señalada con el núme
ro S, que linda al Mediodía con dicha calle, á Sa l ien t» con otra 
de  Ü. Lorenzo Fernandez, á Poniente con otra de D Juan Del
gado y Norte con otra de D. Bernardino Selló, la cud  mide una  
superficie ie 131 metros 208 mil'metros cuadrados, ó so i 1.690 
piés  cuatro p u lg a d s  superficiales, subre las que se halla c o n s 
truida la expresada casa, compuesta do tdanta baja v principal  
y esta tasada en 2.923 escudos. *

Getafe 6 de Julio de 1867.=E1 Juez de primera instancia 
interino, R iv a s .= E l  Escribano,  Matías lpiña. 324
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR, "

DESPACHO TELEG RÁ FICO .

París  16.— El Emperador irá en Agosto próximo al

campamento de Chalons, y á principios de Setiembre á 
Biarritz con la Emperatriz.

Berezowski, autor del atentado contra la vida del 
Emperador de R u s i a , ha  sido condenado á trabajos for
zados por toda su vida.

Espérase p a ra ^ l  20 al Rey de Portugal.

INTERIOR.
MADRID 17 DE JULIO.

M E M O R IA
sobre el m ovim iento comercial y marítimo 

del puerto de Boston en 1866 (i).
Esto tiene varios inconvenientes : el primero y más 

notable es la falta de observancia del primer articulo de 
las Ordenanzas de Aduanas que prescribe á los carga

dores de mercaderías para España la obligación de ha
cer su declaración ante el Agente consular español, y 
de obtener de él el competente registro. Además se fal
ta también á las disposiciones sanitarias,  y precisamen
te según tengo presentido es para este objeto que se ha 
buscado el tal medio indirecto, que en varios casos pue
de ocasionar trascendentales consecuencias: se. priva 
además por este medio al Cónsul de S. M. de recoger y 
coleccionar los convenientes datos para coordinar y re
dactar los que h an  de servir para su Memoria a n u a l ; y 
prescindiendo de otros, hace de peor condición al car
gador que quiere cumplir como es debido con lo pres
crito en la legislación dél país adonde se dirige.

I-Iecha esta indicación, que he considerado necesaria 
por si el ilustrado Gobierno de S. M. tiene por conve
niente poner el debido correctivo á este modo de eludir 
el cumplimiento de disposiciones legales , voy á dar en 
resumen y para concluir esta parte de mi Memoria, una  
idea general del estado comercial de la plaza de Boston 
en 4866.

PRECIOS.

1866. 1865. 1866. 1865.

Pnn. . j P e r la   243.386 libras. 618.767 libras. 7 #  ¿ 11 #  7 ¿ 4 3
ueniza................. í P o t a s a   324.402 » 10 #  á 16 7 % á 1 3 #

PnrEnn j Inglés.....................  459.380 ton. 209.225 ton. 9 ¿ 1 5  ps.fs. 8,75 ¿ 17 ps. fs.
UaiDon I Nacional.  ........... 676.376 538.977 7,50 á 9,30 6,25 ¿ 18

Cacao.  12.980 sacos. 3.741 sacos. » »

Cobre.................  No consta su importación: su precio es de 40 á 55 el trabajado.

C a f é . . ,    50.454 sacos. 29.494 sacos. 22 ¿ 28 esc. 35 ¿ 4 2  (J av a .)
Manila figura por 4.342 sacos.

i
Algodón  Im portac ión  223.609 balas. 462.428 balas. 32 á 5 3 #  40 ¿ 1,23 ,
Idem manufac

tu rad o   E xportac ión   4.746 344 Ps. fs. 223.538 Ps. fs. 53.334
Los principales puntos de exportación fueron Valparaíso, Indias orientales, Africa, Calcuta.

< Mackerel...............  67.597 barriles. 79.919 barriles. 11 ¿ 2 6  barril. »
1 Bacalao.................  62.987 quintales. 59.592 quintales. 2,25 á 8 el quint. »

tT_„- Q „ i Im p ortac ión . . .  v . 1.504 253 barriles. 4.426.253 barriles. 8,25 á 9 el barril. »
H a r in a . . . . » . . .  j E sportae ion . . . . .  <m.800 *43.BB7 6,«5 á ! 7  ,

i Im portac ión  25 601 8.330 # „
(Corn. Meal).. .  j Exportac ión  38.80* 18.9*3

á
¡ Pasas de Málaga. » » 8,80 á A,80 caja 4,43 á 6,*5
I L im ones  08.313 c. 37 309 c. . „
\ N a ran ja s   109.663 68.144 » »

^  / Higos(redondeles) 387.667 101.129 » >,
 \ Idem (cajas)  8 217 2.680 » w

I Uvas (cascos). . .  . 1.975 1.346 » »
f Idem (redondeles) 2.6¡>4 » »
\ Idem (cajas)  207.663 463.464 v »

/ T rigo ...................... 2.457.292 bushels. 1.738.817 20 c. a 1,40 80 ¿ 2,07
l A vena    1.219.717 2.426.359 45 á 85 50 á 1
. /C e n te n o   37.864 32.803 30 á 4,60 80 ¿ 1,92

G ra n o s  * \ Mezcladizo  525.680 442.828
j Candeal  46.537 499 » >,
' C eb ada   190.658 194.409 30 á 4.30 »

p , -  ^  ) 918 ton.: 69.246 } 983 ton.: 70.015 ) 43 c. á 46 lib. 330 \ 12 ¿ 48 lib.: 350
^ an am o   I b a la s .................  í b a la s ................... i á 380 to n  . 1  á 650.

Mitad importado de Manila.

) 2.629bal.: 844.564 / 4.068ba l . : 794.803
ü u e r o s  > p ie les ...................  i p ieles...................... 24 á 32 libras. 23 ¿ 38.
Idem de cabra....................................... 5.421 id.:47.230 id. 3.776 id.: 33.646 id. » »

N ieve ................  Exportac ión..  . .  424.754 ton. 131.272 ton. » >

Indigo .......................................................  1.360 paquetes 925 paquetes » »
Manila íigura por un tercio.

H ierro .....................................................  1.303.508 barras: ) 560.444 barriles: ) » „
59.072 ton  i 39.786 ton . . . .  i » »

Lingotes...............  » x Ps. fs. 4 4 á 57 ton. Ps. fs. 4 3 á65 ton.
Barras íintfés) , | Ps. fs. 400 ¿ 420: ¡ 400 á 480: 103 áDarras ( ing.e,; . . .  j d l0 á 4 3 0  refun J  190 refundido.

„  (Galápagos  402.964 73.677 Ps. fs. 8.50 á 41. 9,50 á 14,75.
p lo m o ...............  ¡E xportac ión   2.430 683

Curtidos  790 661 781,029 20 á 4.20 0,25 á 4,20
Botas y zapatos.. 852.622 c. 715.844 c. P s .f s .  40.000.000 »

, 168.44o boc.: 5 336 (61.303 boc.: 5.436 ( 38 á 30 dul.
Melazas.................................................... i ter.: 2.961 b a r . .  I tor.: 2 7 3 7 ba l . .  t 32,48.................

Fvnnntc.mn I 43-615 id.: 387 id.: j 7.653 id.: 984 idem
L xl,ortacion I 1.9*8 i d   ¡ 1.04* id   30 & 8 0 * 0  ¿ 5 0

Clavetería ...............................................  70.994 bar. 84.699 bar. » d

/ R e s in a . . ...............  43 901 bar. 46.059 3,23 ¿ 48 6 á 23

Artículos de ma- I [! 4.593 -1.863 ^  ^  1 » 2,°°
n n a    / P e z :   2 029 4.488 » „ •

\ B rea   42.919 7.027 2,50 á 4,50 bar. 3,30 á 10
( Resina   9.747 4.923
\ T rem en tina   1.219 443 > »

Flxportacion. . .  ( Espíritu de i d . . . .  413 46 » »
J Pez  5.774 6.605 » »
\ Brea  2.618 4.055 » »

(E sp e rm a   36.443 bar. 33.242 bar. » »
Aceite................] Ballena  73 333 76.238 » »

(P e t ró leo   66.G60.0-Mgal.(ex- j £8.299 04A g a l . . . .  | 2L a cñ: i4 I n -57 c- : C8 á
portado;  ( 6 l 85 c. (refinado). \ 4,0o.

Manteca  3.850.000 11.600.000 34 c, á601ib.(sup.) 28 e. á 65 c.

Q u eso .    37.000.000 40.000.000 47 á 45 45 á 50

(42.487 sacos: 418 (53.036 sacos: 148
A rroz......................  p   f.... cascos................... í...c a s c o s . . . ...........  8 #  á 12 c. lib. 8 #  á -lo c.

( Exportación  4.530 id . : 22 id. 22.552 id.. 136 id. » »

S a l ............................................................ 1.457.089 bushels. 1.249.589 bushels. Ps. fs. 3,60 á 4,37
bocoyj...............  »

España figura por 408.477 bushels.

Salitre#      38,937 sacos 26.244 sacos.

Grana de l i n o . ......................................   175.428 id. 130.841 id. 3 ,0 2 #  4,35 bus. »

(1) Véase la Gaceta de ayer

¡Pim iento ............... 45.591 id. 1.284 id. » »
Gengibre..............  15.444 id. 3.302 id. ® »

Cañafistula    4.086 id. 925 id.
P im ien ta ..............  10 id. 29 id. » »
Id e m ......................  2.444 cajas. 4.534 cajas. » »
Clavos...................  2.035 saquitos 262 saquitos » »
Flor de moscada. ^8 cajas. » » »

Zumaque................................................. 35.060 sacos. 23.520 id. » »

Seóo ........................................................  4.250 barriles. 1.438 barriles. 1 1 #  ¿1 4  10 á 1 7#

( Im p o r ta c ió n . - . . .  2.346 boc.: 189 b a l . ) 2.431 boc.: 342 b a l . ) u w
Tabaco.............. \ 38.649 paquetes, i 28.367 cajas.  ̂ i

( Exportac ión  2.337 id.: 7.444 i d . ) 1.663 id. :5.429 id.)
4.727 id. i 4.534 id. i

E s ta ñ o ........................................................  28.624 slabs. 14.948 slabs.

Hoja de l a t a ............................................  102.037 cajas. 60.223 cajas. »

B allena .......................................................  890.800 libras. 648.800 libras. » 71

Vinos....................................... : ............. 98.814 gals. 83.269 gals. » »

l Ind ígena  477.345 balas. 480.7o0 balas. 40 ¿ 8 9  c. °6 á l .4 0
L a n a ..................{ Extran jera .  . . . .  34.218 id. 21.001 id. » *

PROVISIONES P A R A  BARCO. E SPIR IT U S.
    1866. 1865.

IMPORTACION’. exportación. R o n , b randy  y otros. -  Importa-
7 81 aFnrrilpq ciori: galones ................................  54.679 12.27o

Buey salado. 32.067 bars. Co t •>_ ; * 8 ;370 ' Alcohol, brandy, w is k e y . - E x p o r -
_  . E x tranjera .  . 23.232 id. . tac io n : galones.............................. l.*39.34b l . /ob .„bl
Tocino 43- ' 63 ld - ’ lC o s t a . .    7.87* id.
n uKca-i'A  (E x tra n je ra . .  27.342 id. AZUCAR.G rasa   55.667 i d . . . j0ogta< J  id< -
Queso  27.888 b a r - jE x t r a n je ra . . 4.183 id. Bocoyes

riles: 360 toneladas (Costa  4.072 id. • y Cáseas. Barriles. Sacos. Cajas.

J a m 0 n   16.852 bars. » 65.327 10.136 69.792 76.481

M anteca .. . .  « > * » . * .  • ^  “ j í  " ’S ?

P u erco   65.301 tubs. > | E x í)ortacion-U86S. . . .  91 3.512 » 2.159

P A R T E  SEGUNDA.

industria  y agricultura en el Estado de Massachusseis.
Como complemento del cuadro comercial, y para que 

pue la comprenderse la importancia de este distrito , no 
será inoportuno resumir, siquiera sea ligeramente, la si
tuación industrial y agrícola del mismo, ya que de co
nocer el estado de la industria y agricultura da nna 
cabal idea tanto del bienestar como dei grado de cultu
ra de un país, que en vano tratará de prosperar, si se 
cierran ó estancan aquellos veneros, en que principal
mente se funda la riqueza pública.

En la impasibilidad de hacer caber en los estrechos 
limites de una sencilla Memoria un detalle minucioso y 
prolijo de la industria en el Estado de Massaohussets, y 
á fin de llevar por otra parle del mejor modo posible el 
objeto que me he propuesto, he cuidado de agrupar los 
principales ramos de dicha industria en el cuadro que 
adjunto se acompaña núm. 8, y de este modo y de un 
solo golpe de vista se da á conocer la importancia de la 
misma.

Sabido es que el genio americano, más que por la 
invención, brilla por su facilidad en apropiarse ú hacer
se suyas las ideas ajenas y por su destreza y habilidad 
en mejorarlas. Así es que no hay invento de que no se
pan hacer estos habitantes el conveniente uso, dándole, 
por decirlo a s í , nueva vida y una  aplicación tan gene
ral como bien entendida. Tienen además la ventaja de 
adquirir con la emigración capitales inteligentes y la
boriosos y amaestrados obreros, quedando por esta r a 
zón dispensados en gran parte de un costoso y largo 
aprendizaje. Esta circunstancia, unida al carácter firme 
y perseverante de estos naturales , produce resultados 
maravillosos.

Una palpable prueba de ello la tendremos al fijar la 
vista en la manufactura del a godon , que con razón 
ocupa el primer lugar en el citado estado núm. 8. Será 
tanto mayor la admiración, si se considera el corto es
pacio de tiempo que ha empleado relativamente dicha 
industria para nacer, aclimatarse y desarrollarse.

Es sin duda curioso, al par que ins truc t ivo , seguir 
paso á paso la marcha de esta fabricación.

Establecida la primera manufactura  de algodón 
en 4787 en Beverly (Massachussets), véseia á poco tomar 
creces y extenderse, á medida que aumenta también el 
cultivo en el país de tan útil materia textil, apenas co
nocida pocos años antes, pues se tenia af  algódon como 
planta de adorno. Veinte años más tarde, en 4807, se 
contaban ya en la Nueva Inglaterra (Rhode-Island y 
Massachussets) 53 factorías con 48,030 púas ó husillos, y 
merced ál creciente apoyo, tanto de las Legislaturas lo
cales, como del Congreso de los Estados-Unidos, se ex
tendía esta industria en 1815 á tres de los seis Estados 
de la Nueva Inglaterra (Rhode-Island, Massachussets y 
Connecticut), que contaban en aquella época 165 facto
rías de algodón con 419.310 púas ó husillos, que pro
ducían 81 millones de yardas, su valor 24.300.000, y em
pleaban 400.000 personas (hombres, mujeres y niños), 
cuyo jornal era de 45 millones de dollars.

Siguiendo los impulsos de su carácter, trataron y 
consiguieron muy pronto los americanos hacerse inde
pendientes para no tener que mendigar ó aportar del 
extranjero las máquinas y demás con que se mejoraba 
cada diá la fabricación del artículo que nos ocupa y que 
necesitaba la industria, que podría ya llamarse nacio
nal. A este fin se hicieron esfuerzos: no faltaron empre
sas ni dinero; y gracias á su génio emprendedor, á su 
actividad y á su eficacia, en pocos años han conseguido 

. aquellos su objeto: pues no hay invento de que no se 
hayan apoderado; mejora que no huyoníplanteado.

A ello debe atribuirse y al sistema económico protec
tor vigente todavía, que tan pujante sea y tan extendi
da esta industria. Ciñiéndome á hablar de la del Massa
chussets ( único Estado á que se contraen los datos que 
poseo), puedo manifestar que en el año económico de 
4865 á 66 se contaban en el propio Estado 214 fábricas 
(cotton milis) con 1.913.756 púas ó husillos, que pro
ducían solo en aigodon crudo tejidos por un valor de 
5 0 millones de dollars; que su capital era de pesos fuer
tes 33.293.986, empleaban 8.892 hombres y 44.786 m u
jeres* v^onsumiendo unos 47 m¡llones dejlibras de algodón.

E n  el ya expresado estado núm. 8 se ve que la to
tal producción de dicho artículo asciende á la enorme 
sum a de ps. fs. 83.234.542, siendo el capital invertido de 
39 millones en números redondos, y empleándose en 
esta fabricación 29.200 hom bres ,  mujeres y niños. La

simple comparación de la producción Jndicada con la 
que tuvo lugar en 4855, en solo 40 anos de intervino, 
manifiesta los pasos de gigante, el vuelo que ha  tomado 
semejante industria. En este último año , con un cupital 
de 34.600.000 dollars, produjo solamente ps. fs. 36.404./38, 
éiíipleando 36.588 operarios, esto es , u n  2 0 ^  p o r  lt 0 de 
m a sen  brazos, considerable economía obtenida en looo 
y debida Sin duda al general empleo de la maquinaria.

Es muy semejante y casi idéntico el resultaoo que 
arrojan las demás industrias que florecen en d  propio 
Estado. La de curtidos, tan Importante como celebrada 
por la cantidad y excelente calidad de! género que pro
duce, con un capital de cerca de 16 millones, hace le g a r  
su producción nada ménos que ¿74 millones, emp eauuo 
59.474 personas. La manufactura de botas y zapatos en
tra en dicha producción por la respetable cantidad de 
unos 53 millones; y para que se vea incremento quo 
ha  tenido, bastará apun tar  que en 1835 la indicada pro
ducción fué solo de 37 y medio millones.

No va en zaga á la descrita la industria lanera: pues 
llega á 57.810.980 su producto , y emplea 22.343 brazos. 
En el año que nos sirve de comparación produjeionse 
únicamente cerca de 45 millones en lanerías; y aun su
poniendo que son más completos y exactos los datos en 
que se ha  basado la producción del. año próximo parado, 
es indudable que la diferencia estará por una cantidad 
altamente significativa en favor de 4866.

El creciente aumento y progreso de las industrias 
que se acaban de enum erar ha debido influir y ha in
fluido en efecto en la del importante ramo del hierro, 
riqueza de las modernas naciones y esencial alimento de 
la industria en general. Para  dar de su importancia ca
bal idea, no he querido englobar en el estado ya citado 
en una sola tres de las ramificaciones de la mencionada 
industria que figuran: la del hierro propiamente dicho, 
por ps. fs. 49.294.349; la maquinaria por 43.629.401, y 
finalmente la cuchiller ía , fabricación de instrumentos 
agrícolas y otros, por dollars 6.410.437, que h a c e n  ju n 
tas ps. fs. 39.288.887, con un capital de ps. fs. 44.103.601 
y empleando 49.466 operarios. En 4855 la producción 
herrera  fué tan solamente de 40 millones y medio pró
ximamente, y semejante proporción guardaron los tres 
detallados artículos.

No será inoportuno manifestar al tra tar  de tan útil 
fabricación que la sola ciudad de Boston cuenta tres 
forjas , cuatro fundiciones de hierro , 43 en que además 
se fabrican y com ponen , tanto locomotoras, como cal
deras de toda clase para la industria terrestre y para la 
navegación; nueve para la confección de rails y otras 
producciones sem ejan tes; 38 dedicadas á la construc
ción ó recomposición de máquinas para las hilaturas de 
algodón y de lana; tres para confeccionar las sewing- 

1 machines y una para la de camas de hierro.
Inútil es decir que solo como una sencilla muestra 

he dado el detalle de las precedentes fábricas ó fundi
ciones, pues son tan tasy  de diverso género las que exis
ten y emplean el hierro como primera materia, que se
ria ocioso cuanto pesado el enumerarlas todas. Empero 
no quiero dejar pasar esta ocasión sin citar uno de los 
productos más apreeiables y útiles de esta clase de 
industria. Hablo de la que aplica el vapor á las bombas 
destinadas á apagar los incendios, y que hace el orgullo de 
la fabricación americana, y con jus ta  razón; pues gracias 
á su potente fuerza, á la enorme cantidad de agua que 
en pocos momentos y á largas distancias arrojan las 
mangas, se evitan desgracias y pérdidas que serian tan
to mayores y a veces irreparables, cuanto son aquí su
mamente frecuentes los incendios. Es una  producción 
que por su objeto, por la ligereza, sencillez y esbeltez de 
su construcción al par que por la riqueza de sus ador
nos, está destinada á llamar la atención pública y en 
particular la de los inteligentes en el próximo certamen 
que se prepara en París.

Volviendo á l a  interrumpida descripción de la indus
tr ia de este dis tri to , debo expresar que entre los art í
culos cuya disminución es notable desde 1855 se en
cuentran los tejidos de lino y los de seda. En dicho año 
produjo la primera de las citadas fabricaciones con un 
capital de ps. fs. 550.000 la cantidad deps. fs. 1.440.000. 
En 48^5 con 665.000 dollars de capital, la producción ha 
sido solo de ps. fs. 995.900. La de seda se ha encontra
do también de baja, pues aun cuando la producción ha 
llegado á 597.000 dollars, ha  necesitado un capital de 
pesos fuertes 455.000, al paso que en4855 con solo 55.000 
dollars se produjeron ps. fs. 300.000.

[Se continuará)

SANTOS DEL D IA .

San Alejo , confesor; Santa Marcelina y Santas 
Generosa y Tcodola, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nues
tra Señora de las Maravillas

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.
«  __

v Observaciones meteorológicas del diá 16 de Julio 
de 1867.

—   .      m jl___________________________

TEM PKUATURA  
Barómetro KN GRADOS. Dirección ESTADO  

HORAS, reducido ó 0° ------—

en milímetros ,tciu m iir Ce” t0(er»’ ,¡ento. del eiell>’

6 m. TnOjU 4o*,8 19*,7 E.N E Despejado.
9 m. 706.8o 21°,5 26°,9 N .N .E Id e m .

4 2 . . .  706,36 25‘Vt 31°,4 S. O. Idem, calina.
3 t . ,  705.64 26°,3 32°,9 S. O. . Idem'
6 t  705,06 25°,0 3T°,3 S. O . .  Despejado.
9_n___ 706,19__ 2 >°,6 25*,7 » I deru

Temperatura máxima del d ia   27a,3 34M
T fm p-T .tura  máxima al so l   33 \2  41°,5
Temperatura mínima del d i a   42°.3 45°,4

Evaporación en las 24 ho ra s  43,7 milímetros.
L luvia en id id.............................    »

d x s p a o h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a -  
ü&na en vanos puntos de la Península y del extranjero  

el dia 46 de Julio de 4867.___________ __

Altura |
. . . .  haromá- Tem- Direc- Fuerza
l o c a -  lric> á (,e peratu- Estado Estado

y al nivel ra e n  cion del del
L1DADES. -Lú n' !ir grados del cielo, delam ar

en m ili- centesi- viento, viento. lamar.
metros, males.

 1 ____________

B ilb ao . . 764,6 20,1 ¡N. O . . ¡Brisa . Despej.V Tranq.
Oviedo...  7642 4 8 ,2 ,0   Id e m .  N u b e s . .  »
C o ru ñ a . .  762,2 49,6 N. O ..  Idem . Nuboso. Bella.

r e a — — — ■ — h — m — — M a m n a M U M » — a —

Santiago. 764,6 18,6 S  B risa .  Nubes.. .  »
San F.°, ¿

las 7. . .  762,4 20,0 N. O . . » Cási d.L Tranq.
Sev il la . . .  762,3 27,7 S  Calma Despcj.0.
Tarifa.. . 760,8 25,0 O B risa .  Idem. . .  Tranq.
G ranada .  763,2 24,4 N .O . .  Calma N ub es . .  »
Alicante. 762,8 3<),0 E B ris a .  A l / n u b .  Rizada
(Murcia. . 762,7 <28,0 E .N E jV ie n .*  Cásicub. »
Valencia 763,2 24,6 E . . . .  jB r i sa . C.*,l!uv.* »
Barcelona. 762,3 25,0 S  ¡Vien.# Nubes .-. Tranq.
Zaragoza. 759,8 23,6 Ñ . O . . ; l d e m .  Despej.* »
S o r i a . . . .  758,4 £1,4 N. O . .  ¡Calma I d e m . . .  »
Búrgos . .  766,7 49,4 N . E . U I d e m .  Idem. . .  »
Valladolid 764,2 £0,0 O :Brisa I d e m . . .  »
Salamanc 763 4 £4,6 N. O . . Calma Idem . . .  »
Madrid.. . 760,7 £6,9 N . N . E I d e m .  I d r m . . .  »
Cid.-Real. 761,9 £9,4 N . . .  I d e m .  I d e m . . . [  »
Albacete. 761,3 £5,2 E. S. E V ie n .0 Nubes . .  «
Brest, á 7. 758,1 d6,8 O. S. O Calma Muy n. .* De lev.
B ayon \id  763,0 16,0 E  Idem . Dcspej.*. G.oleaj
Cette, id.. 766,0 £2,0 N .O . .  B risa .  Celajes.. G .o a l /
M ars.\ id .  761,4 21,2 N  Id em . Despcj.*. Oleaje.

i I

DIRECCION G EN E R A L  DE TELEGRA FOS.

Según los partes recibidos, ayer h a  llovido cn P o n 
tevedra.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la I n 

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo s igu ien te :

ENTRADO PO R  LA S P U E R T A S EN  E L  DIA  DK HOY.

6.342 arrobas de trigo.
870 idem de harina.

6 474 idem de carbón.
422 vacas, que componen 44.064 libras de peso.
648 carneros, que hacen 44.890 libras de id.

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL PO R ÍÍA Y O R  Y M ENOR. j
Carne de vaca, de 3,650 ¿ 3,950 escudos arroba, y 

de 0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de c a rn e ro , de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de te rne ra ,  de 0,400 a 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,284 á 0,306 escudos libra.
Jamón , de 0,500 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,200 escudos arroba, y de 0,236 

á 0,260 escudos libra.
V ino , de 4 á 4,600 escudos a r r o b a , y de 0,118 ¿ 0,160 

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
G arbanzos, de 5 á 6,800 escudos arroba, y de 0,184 

¿ 0,290 escudos libra.
Jud ías ,  de 2,400 ¿ 3 eácudos arroba , y de 0,096 á 

0,466 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,500 escudos a r ro b a ,  y  de 0,118 á  

0,466 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6 escudos a r r o b a , y de 0,212 á 

0,236 escudos libra.
Patatas,  de 0,600 a 0,700 escudos arroba, y de 0,048 

¿ 0,060 escudos libra.
PR EC IO  DE GRANOS EN  E L  M ERCADO D E H OY.

Cebada nueva t de 2 á 2,100 escudos fanega.
Idem a ñ e j a , de 2,200 ¿ 2,300 id. id.

Trigo vendido .... 1.266 fanegas.
Precio m edio    5,736 escudos.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia.
Madrid 46 de Julio de 1 8 6 7 .* El Alcalde-Corregi

d o r ,  Marqués de Villamágna.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 16 de Julio i e  1867.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 p o r  100 consolidado, publicado .33-50 
y 55.

Idem del 3 por 400 diferido, i d . , 32-25 y 30.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

35-00 d.
Idem del pe rso na l . publicado, 18-50.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a ,  idem,

95-75 y 65.
Acciones de c a r re te ra s  g e n e ra l e s , 6 p o r  100 anual, 

em bion  de 4 .* de Abril de 1850 , de á 4.000 r s . , no pu
blicado , 78-50 d.. .

Idem id. de ¿ 2.000 rs., id., 83-00 d.

í Idem id. de 1.* de Junio de 1854, de ¿ 2.GOO rs., 
idem, 81-00 d.

Idem id. de 31 de Agosto de 4852, de ¿ 2.000 rs., id., 
78-00 d.

Idem id. de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 
74-00 p.

Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, da 
¿  2.000 r s . , i d . , 74-00.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 400 
a n u a l , id . , par d.

Obligaciones generales por ferro-carriles,  de á 2C00 
reales,  publicado, 65-00.

Idem id. ( n u e v a s ) ,  de ¿ 2.000 rs . ,  no publicado, 
64-25 d.

Acciones del Banco de España, sin dividendo, idem, 
437-00 p.

C A M BIO S.
L o n d re s  á 90 d ia s  fecha , 49-85 p.
P a r í s  á 8 d ias v i s t a , 5-19 d.

Plazas del reino.

D aS o . Beneficio *  DaSo. Beeeflcia

A l b a c e t e . . . .  #  » L u g o   Va •
A l i c a n t e . . . .  > #  M álag a . . . .  # p .  »
A lm ena   par.  » M u rc ia . . . .  par d. »
Avila..................  % » O rense . . . .  1 »
Badajoz par  d. * O v ie d o . . . .  par d. *
B a rce lo n a . . .  » % Palencia. . » #
Bilbao  • #  Pamplona, par.  »
B úrgos   par. » Ponteved.* par .  •
Cáceres   par. » Salamanca % »
Cádiz................... » # d .  San Sebas-
C a s te l lo n . . . .  .» #  t i a n   » #  d.
C iudad-R eal .  p a r .  » San tander .  » #
Córdoba  » #  p. S an tiago . ,  par. »
C o ru ñ a   # d .  » Segov ia . . .  par.  »
C uenca  #  » S e v i l l a . . . .  » #
G erona   par.  » S o r ia   » »
G r a n a d a . . . . .  par d. » T arragona. » >
G u ad a la ja ra ,  par. » T eru e l  par  d. >
H u e l v a . . . . . .  #  • Toledo  # d .  »
H u esca   » # p .  V alenc ia . ,  par. »
J a é n ...................  par.  » Valladolid. » #
L eó n .................. par. » V ito r ia . . . .  par.  •
L érida   > v; Z am ora . . . .  # p .  »
L og ro ñ o . .  . ,  » \ #  j Zaragoza. . í par. *

ll i

BO LSA S E X TR A N JE R A S.

Am sterdam  12 de Jwl/o.—Interior español, 32 
Diferido, 32 43/46.

Lóndres 43 de Julio.— Consolidados, 94 % á 94

P arís  13 de Julio.— In terior e sp a ñ o l , 32 # .  — Dife

rido , 34 # .

ESPECTÁCULOS-

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .  — A  las nueve de 

la n o c h e .— F unción  54.a de abono , primer turno de 

tres y segundo de cuatro.—Gran función de ejercicios 

ecuestres y gimnásticos.

T e a t r o  c h i n o . — (Jardines de [Apolo.)— se ha  

recibido el anuncio.

C a m p o s  E l ís e o s .—Hoy no hoy función. Mañana 
tendrá lugar el 18.a concierto ins trum enta l por la so
ciedad de Profesores bajo la dirección del Sr. Barbieri


